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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA
REPUBLICA; San Salvador a las nueve horas con quince minutos del día seis de abril de dos mil

once.-

El presente Juicio de Cuentas N" CI. 058-2009, ha sido promovido en contra de los señores: José

Alcides García Mercado, Presidente Junta Directiva; Oscar Armando Meléndez Ramos,

Tesorero Junta Directiva; y Berta Eliza Reyes L6pez Contador; quienes actuaron en la Cruz Verde

Salvadoreña, durante el período comprendido uno de enero de dos mil siete al treinta de noviembre

de dos milocho.

Han intervenido en esta instancia los señores: José Alcides García Mercado, Oscar Armando

Meléndez Ramos, y Berta Eliza Reyes López, y la Licenciada Ingry Lizeht GonzálezAmaya, en

su calidad de Agente Auxiliar en Representación del Fiscal General de la República.-

LEIDOS LOS AUTOS Y

CONSIDERANDO

I-). A las nueve horas con cinco minutos del día diecisiete de junio de dos mil nueve, esta Cámara

emitió la resolución, donde se tuvo por recibido el Informe de Examen Especial al Subsidio

Transferido por el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social a Cruz Verde Salvadoreña,

contenido en el Expediente No 058-2009, procedente de la Coordinación General Jurisdiccional de

está Institución, practicado por la Dirección de Auditoria Cuatro de esta Institución, a la Cruz

Verde Salvadoreña, correspondiente al período auditado del uno de enero de dos mil siete al

treinta de noviembre de dos mil ocho, según consta a fs. 30, del presente proceso. Así se procedió a

notificar dicha resolución al 'F iscal General de la Republica, según consta a fs. 31 En auto de fs. 32

se ordenó iniciar el Juicio de Cuentas, con la elaboración del Pliego de Reparos, de conformidad a

lo establecido en los Arts. 53, 54, 55,66 Inciso lo y 67 de la Ley de la Corte de Cuentas de la

República, en relación con el Art. 4 del Reglamento para la Remisión de Informes de Auditoria a las

Cámaras de Primera Instancia. A las once horas con veinte minutos del día ocho de septiembre de

dos mil nueve, está Cámara elaboró el Pliego de Reparos Número CI. 058-009, agregado de fs 32

fs. 35, conteniendo seis Reparos, desglosados de la siguiente manera: Hallazso número uno,

contenido en el Reparo número uno, con Responsabilidad Administrativa. Según el hallazgo

número 1, Comprobamos que el Registro Contable por valor de $1,000.00 dólares correspondientes

af cheque No 2277-9, según Libro Diario, Asiento N" 100000405 y Cuenta No 4111040401 del

veintiuno de diciembre de dos mil siete, esta respaldado con facturas y comprobantes de septiembre

y octubre del dos mil ocho, lo cual además de darse la liquidación y registro contable de forma

tardía, es improcedente, ya que las facturas se emitieron nueve meses después de haberse emitido el

cheque. Hallazgo número dos, contenido en el Reparo número dos con Resnonsabilidad

Administrativa. Titulado: En los Registros Contables de la Cruz Verde Salvadoreña
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determinan las siguientes deficiencias. a) Alguna documentación que ampara las transacciones,

no está incluida en los registros contables. b) No elaboraron notas a los estados financieros, lo cual

no permite que se revele la naturaleza de las cifras que se presentan en los mismos. c) Los estados

financieros presentan inconsistencias en las cifras que reflejan los saldos de las cuentas con los

saldos de las sub cuentas que la conforman. Por ejemplo: En el balance general de noviembre de

dos mil ocho, la cuenta Deudores Varios código 11205, presenta un saldo de $5,734.64; sin

embargo, las sub cuentas que la conforman es decir, los códigos 1120501, suman $498.00. El total

del activo no es igual al total del pasivo capital. El saldo del total del activo no coincide al realizar

la suma de los saldos que lo conforman. En el Estado de Resultados de noviembre de dos mil ocho,

no existe concordancia en las cifras que se presentan, por ejemplo, el saldo de los gastos

administrativos según estado, asciende a $31,680.18, no obstante al sumar los saldos el resultado es

de $23,281.37. Ninguno de los estados financieros, tienen la legal forma de quienes lo suscriben,

aprueban y autorizan las cifras presentadas. Hallazgo número tres, contenido en el Reparo

número tres, con Responsabilidad Administrativa. Titulado: Durante el examen efectuado a

Cruz Verde Salvadoreña determinamos Io siguiente: t Generalmente no liquidan los

desembolsos entregados a los encargados de las seccionales para alimentación de socorristas en

épocas festivas. t Muy pocas veces existe evidencia de que las reparaciones realizadas o compra de

repuestos, se hayan utilizado para las unidades de la entidad. I Generalmente se anexan recibos

simples por la adquisición de repuestos y reparación de los equipos institucionales. Hallazso

número cuatro, contenido en el Reparo número cuatro. con Responsabilidad Administrativa.
Se comprobó que las transacciones de la entidad, se están contabilizando posterior y de forma

tardía, al momento en que se realiza el hecho económico, entre las cuales podemos mencionar:

Resistro: Partida N" 1036, Fecha 0l/10/08, N' Cheque 2313-0, Valor ($) 100.00, Hecho

económico: Fecha de erogación Enero/O8, Tipo tle Gasto, Alquiler Santa Elena; Registro:

Partida N" 1037, tr'echa 0l/10/08, No Cheque 2541-1, Valor ($) 80.00, Hecho económico:

Fecha de erogación Abril/08, Tipo de Gasto Alquiler Majahual Abril; Resistro: Partida N"

1038, Fecha 01/10/08, N' Cheque 2622-5, Valor ($) 80.00, Hecho económico: Fecha de

erogación Mayo/O8, Tipo de Gasto Alquiler Majahual Mayo; Registro: Partida N" 1039, Fecha

0l/10i08, No Cheque 2663-1, Valor ($) 80.00, Hecho económico: Fecha de erogación

Mayo/O8, Tipo de Gasto Alquiler Majahual Junio; Resistro: Partida N" 1040, Fecha 0l/10/08,

No Cheque 1887-3, Valor ($) 75.00, Hecho económico: Fecha de erogación Junio/O8, Tipo de

Gasto Combustible; Registro: Partida No 1041, tr'echa 0l/10/08, No Cheque 2740-2,lor ($)

425.00, Hecho económico: Fecha de erogación Junio/08, Tipo de Gasto Compra de CajaU. de

Santa Ana; Registro: Partida N" 1042, Fecha 01/10/08, No Cheque 2751-3, Vator ($) 114.28,

Hecho económico: Fecha de erogación Julio/O8, Tipo de Gasto Alquiler Candelaria; Resistro:

Partida N" 1043, Fecha 01/10/08, N" Cheque 2754-3, Valor ($) 80.00, Hecho económico:

Fecha de erogación Julio/O8, Tipo de Gasto Alquiler Majahual Julio; Rg!¡!ro: Partida N" 1044,

Fecha 01i 10/08, N' Cheque,2755-6, Valor ($) 37.50, Hecho económico: f,'echa de erogación

Julio/08, Tipo de Gasto Alimentación socorristas; Resistro: Partida N' 1046, Fecha 01/10/08,
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No Cheque 2844-7, Valor (S) 80.00, Hecho económico: tr'echa de erogación Ago/08, Tipo de

Gasto Alquiler Majahual Agosto; Resistro: Partida N" 1047, Fecha 0l/10/08, N' Cheque

2895-7, Valor ($) 80.00, Hecho económico: Fecha de erogación Sepl08, Tipo de Gasto

Alquiler Majahual Septiembre. Hallazgo número cinco, contenido en el Reparo número cinco.

con Responsabilidad Patrimonial v Administrativa. Según el hallazgo número 5, Se comprobó

que los desembolsos que no han sido contabilizados y carecen de documentación de respaldo por la

cantidad de $6,098.56 y según detalle siguiente: No Cheque 2554, Fecha 14105108, Valor ($)

70.95, Tipo de Gasto Servicios Telefónicos; N'Cheque 2585, Fecha 25104108, Valor ($) 74.35,

Tipo de Gasto Dieta, No Cheque 2695, Fecha 12106108, Valor ($)66.67, Tipo de Gasto Súper

Repuestos reparación, No Cheque 2775,Fecha2ll07l08, Valor ($)220.00, Tipo de Gasto Llantas;

No Cheque 2832, Fecha 07/08/08, Valor ($) 200.00, Tipo de Gasto Alimentación; No Cheque

2855, Fecha 07/08/08, Valor ($) tt.44, Tipo de Gasto Reintegro; No Cheque2907, Fecha

02l0gl01, Valor (S)39.55, Tipo de Gasto Internet; No Cheque 2938, Fecha 02109108, Valor

($)5,000.0, Tipo de Gasto Compra Ambulancia /Libro de Bancos por $5,500'00; N' Cheque 2956,

Fecha l1l09l01, Valor (5)75.60, Tipo de Gasto Dieta; N' Cheque 2965, Fecha 18i09/08,

Valor ($)220.00, Tipo de Gasto Alimentación, No Cheque 3043, Fecha 23110108, Valor ($)

120.00, Tipo de Gasto Subsidio Seccional, TOTAL 6,098.56. Hallazso número seis, contenido en

el Reparo número seis con Responsabilidad Administrativa. Según el hallazgo número 6, Se

comprobó que los controles financieros de la Cruz Verde Salvadoreña, carecen de las formalidades

necesarias que garanticen su confiabilidad, para el caso: i El libro de bancos se lleva en hojas

sueltas. dentro del formato utilizado, existen celdas sin la fecha de emisión del cheque y no se

encuentra el día. I Los tacos de los cheques carecen de establecimiento de saldos, nombres

completos en algunos casos; y en otros, sin ninguna información. t No se deja evidencia de los

datos de la persona que recibe el cheque. t Los desembolsos carecen de firma de "Toma de Razón"

del Secretario "Visto Bueno del Síndico" y del Páguese" del Presidente. I No existen controles que

permitan verificar a nombre de quien fue emitido el cheque. t Se anulan demasiados cheques sin

justificación. El Pliego de Reparos se encuentra agregado de fs. 32 a fs. 35, el cual fue notificado al

Fiscal General de la República, según consta a fs.36 y a los funcionarios involucrados, quienes

quedaron debidamente emplazados, según consta de fs. 37 a fs 39, del presente Juicio,

concediéndole a estos últimos el plazo de quince días hábiles para que contestaran el Pliego de

Reparo y ejercieran el derecho de defensa de conformidad con lo establecido en los Art. 67 y 68

ambos de la Ley de la Corte de Cuentas de la República.

II-). A fs.298, del presente proceso, se encuentra agregado el escrito presentado por la Licenciada

Ingry Lizeht Gonzáiez Amaya, mostrándose parte en el presente Juicio de Cuentas, quien actúa en

su calidad de Agente Auxiliar y en Representación del Fiscal General de la República; personería

que es legítima y suficiente, según credencial que se encuentra agregada a folios 299, suscrita por la

Licenciada Adela Sarabia, Directora de la Defensa de los Intereses del Estado, y la Certificación

del Acuerdo número cuatrocientos setenta y seis de fecha diecinueve de septiembre de dos mil
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nueve' agregado a fs' 300, suscrito por el Licenciado Miguel Ángel Francia Díaz, Secretario
General Adjunto, ambos de la Fiscalía General de la República, donde la facultan para que
intervenga en el presente proceso, por lo que en auto de fs.30l, se admitió el escrito antes
relacionado presentado por la Licenciada Gonzáiez Amaya, junto con la credencial con la cual
legítima su personería, y además se le tuvo por parte en el presente Juicio de cuentas, de
conformidad con el Art. 66lnciso 2o delaley de la Corte de Cuentas de La República.-

rrr-)' Haciendo uso del Derecho de Defensa los funcionarios y servidores actuantes, al contestar el
Pliego de Reparos correspondiente, en lo conducente manifiestan: primer Escrito: agregado de fs.40
a fs' 5l,junto con la documentación anexa, agregadade fs. 52 afs.2gT,presentado por los señores
José Alcides García Mercado, Presidente Junta Directiva; oscar Armando Meléndez Ramos,
Tesorero Junta Directiva; y Berta Eliza Reyes López contador; quienes argumentaron lo
siguiente: """" 

^\ 
Respuesta a Reparo Número uno @esponsabilidad Administrativa). si bien

es cierto que la documentación por el reajuste fue presentado tardío, es de destacar que la contadora
institucional señorita Berta Elisa Reyes López fue nombrada en el cargo antes dicho, en fecha del
mes de agosto de dos mil siete, por lo que es desde esa fecha responsable del sistema contable de
Cruz Verde Salvadoreña, tal y como es evidenciable del documento agregado a ANEXo L En
consecuencia desde ese momento se ha tratado de mantener al día la contabilidad, la cual a la fecha
de nombramiento de la contadora Reyes Lópezya existía un atraso contable desde enero de 2006.
Así mismo se ha procurado solventar, mediante recomendaciones de expertos, diversas situaciones
que como institución se está obligada a cumplir, tales como el registro diario y cronológico al que
se refiere el mencionado reparo, establecido legalmente en el Art. 197 literales ,.c,, y .,f, del
Reglamento de la Ley orgánica de Administración Financiera del Estado, el cual pese al atraso
antes referido siempre se ha llevado de la forma antes indica da, talcomo se demuestra de la simple
observación del registro contable de septiembre de dos mil ocho, mes que fue analizado en el
Examen Especial Expediente 058-2009, y que se presenta en anexo 9, como una muestra de todo el
período analizado, pero que en caso se requiriera se pueden presentar más registros contables de
otros meses, para que pueda evidenciarse que la observación sobre el orden diario y cronológico
carece de sustento' con relación a fechas de facturas de la liquidación del cheque observado, cabe
destacar que dicho cheque se le dio salida para reparación de cuatro unidades las cuales se les
realiza un mantenimiento corectivo por ende las facturas no coinciden con la fecha de salida y por
tratarse de reparaciones a unidades de una misma seccional, se tomo a bien emitir el cheque a
nombre del señor Director de "seccional Santa Anita" señor Oscar Armando Meléndez, para que

él en su momento liquidará dicho cheque con sus respectivas facturas, liquidación que

efectivamente se hizo tal como se desprende de la misma lectura de la observación o reparo.

Asimismo se agrega documento de Anexo 2. consistente en la copia de último balance emitido por

despacho contable Romero Portillo y Asociados, con el cual se comprueba que la contadora

institucional ha sido responsable del sistema contable, desde la fecha ya antes relacionada y
comprobable de Anexo 1. En espera de que dicha información sierva como soporte de descargo
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para reparo número uno. b) Respuesta a Reparo Número Dos (Responsabilidad

Administrativa). Con relación al reparo número dos es de recalcar nuevamente, que el

nombramiento de la contadora institucional, fue en el trascurso del periodo auditado y no se

elaboraban las notas a los estados financieros, tal como se demuestra con la documentación de

Anexo 3. Consistente en las notas a los Estados Financieros del periodo 2007. De esta forma se

espera que la observación del párrafo uno del reparo número dos se tenga por bien evacuada. En

relación a las observaciones contenidas en los párrafos 2 al6, del reparo en comento, la institución

ha enfrentado un impase de pérdida de la información electrónica con la cual se podría evacuar

éstas, en ese sentido y como más adelante se relacionará es menester contar con mayor tiempo,

punto que se solicitará en la parte petitoria de este escrito. c) Respuesta a Reparo Número Tres

(Responsabilidad Administrativa). Para efectos del reparo número tres, condición número uno,

referente a la liquidación de los gastos entregados a las seccionales en concepto de alimentación,

dicha observación no es veras, ya que efectivamente, se liquidan dichos desembolsos tal como se

resume a continuación: I) Se elabora un plan de evento destinado, (fiestas semana santa, fiestas

agostinas, desfiles 15 de septiembre, fiestas patronales, San Miguel, Santa Ana, El Congo, Fin de

año). I! Luego se elabora el cheque por el monto acordado por junta directiva a nombre del director

de la seccional o a nombre de la cuenta de ahorro sí la posee. III) Pasado el evento se conceden tres

días hábiles para la liquidación con listados que contienen el día de alimentación, nombre del

socorrista de turnos para los días festivos, firma, y en algunos casos número de DUI si posee, estos

deberán ser entregados al contador u operador de turnos para su respectiva liquidación de cheque.

Lo anterior es evidenciable de documentación presentada en anexos 4: 4.1,4.2, 4.3, 4.4,4.5,4.6, en

los cuales se detalla la información con la que se liquida (planillas) los desembolsos con el numero

de cheque y detalle del evento para el que fue emitido dicho desembolso. d) Respuesta a la

condición número dos del Reparo Número Tres (Responsabilidad Administrativa). Con

relación a esta condición, es de destacar que contamos con controles que aseguren que las

reparaciones de las Unidades (ambulancias) de la institución, ya que, existe un proceso de

autorización, análisis, ejecución y liquidación de dichas reparaciones, el cual se describen a

continuación i) Se solicita a la Junta Directiva Nacional la reparación de la unidad. ii) En reunión de

Junta Directiva Nacional se analiza u verifican reparaciones anteriores de la unidad a reparar' iii) Se

aprueba la reparación y se asigna un encargado de dicha reparación, luego cotizamos los repuestos y

la mano de obra se hace la emisión del cheque a nombre de la persona natural o jurídica que haya

vendido los repuestos. iv) Reparada la Unidad se realiza el pago al taller que lo efectúo. Además de

esto se tomo a bien la creación de un control en el programa Excel en la cual se ha creado una

bitacora de reparación por unidad. En este punto es menester comentar, que no se ha señalado en la

observación que reparación ha sido observada, pero si se cuenta con el proceso antes descrito. En

anexo 4, se evidencia los acuerdos de Junta Directiva Nacional, período 2007-2009, donde se refleja

la base sustantiva o decisoria de la reparación de las unidades móviles de la institución. Y en anexo

4.1, se presenta el cuadro de bitácoras para el control por unidad reparada. e) Respuesta a la

condición número tres del Reparo Número Tres (Responsabilidad Administrativa). Con
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relación a condición número tres del reparo número tres, si bien es cierto que existen recibos
simples, estos están amparados con los datos formales de cualquier recibo, tales como DUI, NIT,
firma, y nombre del que se está adquiriendo el repuesto, lo anterior, y como ya se menciona
anteriormente, se da por decisión de Junta Directiva Nacional, en virtud de la escasez de recursos

económicos o fondos para comprar solo repuestos nuevos que pudieran ir amparados en una especie
fiscal o factura consumidor final, dado que los repuestos nuevos son obviamente más caros que los
repuestos usados. Pero en virtud de la auditoria que sirve de base al presente juicio de cuentas, la
Junta Directiva Nacional, ha girado instrucciones a todas las seccionales de no adquirir repuestos
usados en futuras compras. f) Respuesta a Reparo Número Cuatro (Responsabilidad
Administrativa). El atraso en el registro de los hechos económicos, se debe a que muchas veces los
encargados de las seccionales denominados "Directores de Seccionales", presentan los boucher
tardíamente, pero a partir de las recomendaciones hechas por los auditores de La Honorable Corte
de Cuentas, se ha creado una cuenta especial parque este problema ya no se siga dando. Dicha
cuenta especial se ha denominado "Cheques pendientes por liquidar", la cual en sus subcuentas
contiene cada uno de los nombres de los directores de cada seccional, con ello se ha logrado que el
encargado se vea responsable por el hecho de aparecer como deudor en la contabilidad. Lo anterior
puede desprenderse del análisis de Anexo 10, el cual contiene el catalogo de cuentas detallado.
g) Respuesta a Reparo Número Cinco (Responsabilidad Patrimonial y Administrativa). Con
relación a este reparo si existe evidencia de que dichos gastos poseen respaldos, para efectos de
mayor entendimiento de los mismos se presentan la siguiente matriz,cuya última columna detalla el
anexo' o base documental con el cual se repara o descarga, la observación patrimonial: No de
Cheque 2554, Fecha 14-05-2008, Valor 70.g5,Tipo de Gasto y Justificación Servicio Telefónico
C'T'E S'A' de C.V', Anexos o prueba documental de descargo Recibos anexo 5.1. No de
Cheque 2585 Fecha 25-04-2008, Valor 74.35, Tipo de Gasto y Justificación Cheque entregado
en paquetes a auditores y no que fue verificada, Anexos o prueba documental de descargo prueba

documental de anexo 5'2. N'de Cheque 2775,Fecha l8-07-2008, Valor 220.00rTipo de Gasto y
Justificación Factura entregada en paquetes a auditores y no que fue verificada, Anexos o prueba
documental de descargo Prueba Documental de Anexo 5.3. N" de Cheque 2g32,Fecha07-0g-0g,
Valor 200.00, Tipo de Gasto y Justificación Anexo listas de alimentación de soco'istas de

seccional el Majahual cheque a nombre de Carlos Elias López Rodríguez Director de Seccional,
Anexos o prueba documental de descargo Prueba documental anexo 5.4. N" de Cheque 2g55,

Fecha 07-08-2008, Valor 11.44, Tipo de Gasto y Justificación Reintegro de caja chica anexo

factura faltante por el valor de $11.44 la cual fue para compra de alimentación. Anexos o prueba

documental de descargo Prueba documental de anexo 5.5. No de Cheque 2907,Fecha 02-09-

2008, Valor 39'55, Tipo de Gasto y Justificación Pago de Internet anexo copia de factura

notariada por el pago de Internet, Anexos o prueba documental de descargo Prueba documental

de anexo 5.6. No de Cheque 2938, Fecha 12-09-2008, Valor 500.00, Tipo de Gasto y

Justificación Según observación de auditoria en libro de bancos aparece el monto de $5,500.00 y

esto se debe a un error involuntario por lo que anexo libro corregido del mes de septiembre copia de
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boucher, escritura de compra venta de vehiculo y asiento contable, Anexos o prueba documental

de descargo Prueba documental anexo 5.7. N" de Cheque 2956, Fecha l2-09-2008' Valor 75.60,

Tipo de Gasto y Justificación Pago de dietas de secretaria de junta directiva nacional, se anexa

recibo y boucher de pago, Anexos o prueba documental de descargo anexo 5.8. N' de Cheque

2965, Fecha l8-09-2008, Valor 220.00, Tipo de Gasto y Justificación Cabe destacar que este

comprobante yahabia sido entregado anteriormente, se anexa cheque cobrado, boucher, recibo de

pago, Anexos o prueba documental de descargo Anexo 5.9. N'de Cheque 3043, Fecha 23-10'

2008, Valor 120.00, Tipo de Gasto y Justificación Subsidio de seccional, anexo boucher y recibo

de pago, Anexos o prueba documental de descargo 5.10. Con relación al cheque número 2695 de

fecha doce de junio de dos mil ocho se a solicitado copia a la empresa súper repuesto de dicha

factura por $66.67 dólares. h) Respuesta a Reparo Número Seis @esponsabilidad

Administrativa). Con relación a la condición uno del reparo número seis ya se cuenta con libro

empastado y llenado correctamente, el cual es el tesorero institucional el encargado del manejo de

dicho libro, se anexa libro para su debida verificación, en anexo 6. I) Respuesta a condición dos,

del Reparo Número Seis (Responsabilidad Administrativa). Por razones ajenas a nuestra

voluntad o se llenaba de los tacos de cheques, pero a partir de diciembre, producto de la auditoria

recibida por parte de la Corte de Cuentas, se ha tratado de mejorar la situación por lo que se

adjuntan las últimas dos chequeras para que sean verificadas y comprobar que ya se supero dicha

deficiencia. Anexo 7. J) Respuesta a condición tres del Reparo Número Seis (Responsabilidad

Administrativa). En relación a la observación si existe mecanismo de control para la captura de

datos de la persona que recibe dicho cheque debe estampar su nombre , firma, número de DUI, y la

dirección; alaveza la hora de ingreso de una persona a las instalaciones de las oficinas centrales el

operador de turno es el encargado del almacenamiento de datos, nombre de la persona que visita, sí

el visitante lleva consigo cheques, préstamo de equipo, entrega de equipo, entradas de equipo: el

operador de turno anota en el libro de novedades los detalles de lo que sale como de lo que entra a

las instalaciones. Anexo un boucher, y libro de novedades. Ver anexo 11, con los cuales se respalda

lo antes argumentado. K) Respuesta a condición cuatro del Reparo Número Seis

(Responsabilidad Administrativa). En ocasiones anteriores se presentó el nuevo formato de

boucher de autorizaciones del síndico y del secretario por lo que nuevamente anexamos los boucher

ya corregidos. Anexo 8. I) Respuesta a condición cinco, del Reparo Número Seis

(Responsabilidad Administrativa). Con relación a la condición número cinco, del referido reparo,

dicha observación carece de objetividad, ya que fueron presentados en puntos anteriores los

controles que existen para determinar a la persona que se le emite el cheque. Ll) Respuesta a

condición seis, del Reparo Número Seis (Responsabilidad Administrativa). Con relación a la

anulación por diferentes causas, por errores, enmendaduras, no obstante se está procurando reducir

el número de éstos.""""

IV-) Por autos de fs.301, se tuvo por admitido el escrito antes relacionado, junto con la

documentación anexa, se les tuvo por parte en el presente proceso en el carácter en que
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comparecieron' quienes contestaron el Pliego de Reparos CI-058-2009, base legal del presente

proceso. En la parte final del mismo auto, en cumplimiento a lo establecido en el inciso final del
Art. 69 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, se concedió Audiencia a la Fiscalía

General de la República, para que se pronunciara en el presente proceso. Acto procesal que fue

realizado por la Licenciada Ingry Lizeth González Amaya, Agente Auxiliar y Representante del
Fiscal General de la República, quién en su escrito de fs. 304 a fs. 306, Manifestó en lo medular lo
siguiente: "))")))')' Reparo número uno: Los reparados manifiestan que la contadora fue nombrada
desde el mes de agosto de dos mil siete, por lo que desde esa fecha es responsable y desde ese día se

ha tratado de mantener al día el sistema de contabilidad. Por otra parte mencionan que con relación
a las fechas de facturas con cheques emitidos, aclaran que dicho cheque se dio para reparación de

cuatro unidades a las cuales se les realiza mantenimiento correctivos y se tomo la decisión de

emitirse al Director de la seccional de Santa Anita, debido a que las unidades eran de la misma
seccional u para que el en su momento liquidara dicho cheque. La representación fiscal es de la
opinión que los reparados no desvanecen la responsabilidad atribuida, en primer lugar debido a que
no se realizo el registro de las operaciones contables de forma cronológica y ordenada como lo
señala la ley, además no se observo que la documentación cumpliera con los requisitos exigibles por
la ley; generando que los fondos se manejen de forma inapropiada. En relación a la contadora
institucional, los hechos señalados se encuentran dentro de su período de actuación, por lo que es

responsable juntamente con los cuentadantes señalados en el pliego de reparos. En cuanto a la
prueba aportada por los reparados en el presente reparo, se evidencia en el acta presentada en el
anexo uno el período de actuación de la contadora y en lo concerniente al contenlo del anexo 2 y 9
estos carecen de requisitos exigidos por la ley Art. 360 y 415 PRC. En cuanto a su fe y preferencia.

Por 1o que no pueden tomarse en cuenta a efecto de desvanecer la responsabilidad señalada. por lo
que los reparos inobservaron la ley y es pertinente se declare la multa en concepto de

responsabilidad administrativa a favor del Estado de El Salvador. Reparo número dos: Los

reparados manifiestan que el nombramiento de de la contadora fue en el período auditado y no se

elaboraban notas a los estados financieros del período 2007, con lo cual se pretende tener por

evacuado el reparo. Además mencionan que agregaran documentación en anexo 3, consistente en

estados financieros del período 2007, con lo cual se pretende tener por evacuado el reparo. Además

mencionan que se ha tenido una pérdida de documentación electrónica y que se solicitará más

tiempo para presentar pruebas en los demás señalamientos de este reparo. La representación fiscal

es de la opinión que los reparados no presentan prueba que demuestre o justifique la no elaboración

de Estados Financieros que contengan y cumplan con los aspectos legales y técnicos señalados por

la ley. Por lo que es pertinente se declare la responsabilidad administrativa a favor del Estado de el

Salvador. Reparo número tres: Los reparados manifiestan que se presentan la documentación con la

cual se liquido los gastos de alimentación señalada en el literal a), en relación al literal b) expresan

que cuentan con controles que aseguren que las reparaciones de las unidades y existe todo un

proceso y presentan acuerdos de junta directiva donde consta dicho proceso y por último y en

relación al literal c) con relación a esta condición expresa que a pesar de contar con recibos simples,
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estos cuentan con datos como DUI, NIT, firma, y nombre que amparan los datos formales de

cualquier recibo, pero a raiz de la auditoria se han girado instrucciones a efecto de no comprar

repuestos usados en futuras compras. La representación fiscal es de la opinión que los reparos

admiten que las condiciones señaladas por el auditor se dieron y que se están tomando las medidas

correctivas a efecto de dar cumplimiento a la ley. Advirtiendo que presenten listados de liquidación

de alimentos conespondientes al año 2009, es decir fuera del período auditado y que no reúne los

requisitos de la fe y preferencia de la prueba de conformidad a los Arts. 260 y 415 PRC. En relación

a las evidencias de reparaciones y documentación de respaldo, presentan cuadros comparativos y

bitacora de periodos al auditado. Por lo que €s pertinente se declare la responsabilidad

administrativa a favor del Estado de el Salvador. Reparo número cuatro: Los reparados manifiestan

que la condición reparada se debe a que los encargados de las seccionales entregan la

documentación de forma tardía y que a partir de las recomendaciones dadas por la última auditoria

se ha creado una cuenta especial para que este problema no siga dando. La representación fiscal es

de la opinión que los reparados admiten que las condiciones señaladas por el auditor se dieron y que

se están tomando las medidas correctivas a efecto de dar cumplimiento a la ley' Por lo que se

evidencia la inobservancia a la ley, siendo pertinente se declare la responsabilidad administrativa a

favor del Estado de el Salvador. Reparo número cinco: Los reparados manifiestan que presentan

evidencia consistente en facturas y recibos como respaldo de los gastos realizados. La

representación fiscal después de tener a la vista una serie de facturas presentadas por los reparados,

algunas certificadas notarialmente, otras certificadas por uno de los cuentadantes y otras simple,

solicito en atención a la naturaleza del reparo, que se realice compulsa de los documentos como ds

descargo y los originales a efecto de verificar su existencia. Reparo número seis: En relación a este

reparo, los cuentadantes presentan una serie de explicaciones y justificaciones a efecto de

desvanecer la responsabilidad atribuida, señalando que se están tomando las medidas correctivas a

efecto de superar las observaciones y presentar una serie de copias simples o certificadas por la

contadora institucional y quién es reparada en el presentejuicio. Por lo que la representación fiscal

y ante la falta de pruebas que reúnan los requisitos de fe y preferencia que estas necesitan, soy de la

opinión que existió inobservancia a la ley y es procedente se declare la responsabilidad

administrativa a favor del Estos de el Salvador. Para concluir es importante señalar que el art. 54 y

55 de la Ley de la corte de Cuentas de la República, al definir la responsabilidad administrativa ya

que esta se dará por inobservancia de las disposiciones legales y reglamentarias y por

incumplimiento de sus atribuciones. Lo anterior relacionado con el Art. 61 de la referida ley que

establece: Que serán responsables no solo por sus acciones sino cuando dejen de hacer lo que les

obliga la ley o las funciones de su cargo. En este sentido es mi opinión que sean declarados

responsables según corresponda a cada uno de ello, al pago de.la responsabilidad administrativa a

favor del Estado de El Salvador,)'))")))')). En auto de fs.307, se tuvo por admitido el escrito antes

relacionado, en el mismo auto por solicitud de la Representación Fiscal, se ordeno a fs.307, realizar

inspección al hallazgo cinco, con Responsabilidad Patrimonial y Administrativa, señalándose las

nueve horas del día dieciséis de agosto del año dos mil diez para llevar a cabo la practica de dicha
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diligencia' A fs' 313, se encuentra el acta de inspección, la cual literalmente expone lo siguiente:
(("""""Acto 

seguido procedemos a la Compulsa relacionada con el Hallazgo número cinco. con

istrativa, titulado: Los desembolsos que no han sido
contabilizados carecen de documentación de respardo por la cantidad de $6 09g.56; descrita de ra
siguiente manera: a) N" cheque: 2554, Fecha: r4r05/0g, varor ($) 70.95, Tipo de Gasto:
Servicios Telefónicos; se presento copia del recibo, agregado al proceso de fs. 156, debido a que el
documento original se les extravío, por lo que Telecom les presento una copia simple del archivo,
situación que se valorara en sentencia. b) N" cheque: 25g5 Fech a: 25/04/0g, valor ($) 74.35,
Tipo de Gasto: Dieta; confrontándose la copia del cheque, el cual es conforme con su original. c)
No cheque: 2695, Fecha: 12/06/0g, valor (s) 66.67, Tipo de Gasto: Súper Repuestos,
Reparación; no hay documentos que compulsar, ya que los servidores actuantes argumentan que se
extravío dicha factura. d) N" cheque: 2775, Fech a: 2l/0710g, valor ($) 220.00 Tipo de Gasto:
Llantas; confrontándose la factura de la compra de llantas, que consta afs.l62del presente proceso,
la cual es conforme con su original. e) N" chequ e:2832,tr'echa: 07/0g/0g, valor ($) 200.00, Tipo
de Gasto: Alimentación. confrontándose la liquidación de cheque del rubro de alimentación, que
consta a fs' l2l a fs' r23 del presente proceso, la cual es conforme con su original. f) N" Cheque:
2855' Fechaz 07108/08, valor ($) 11.44, Tipo de Gasto: Reintegro; confrontándose la factura
agregada a fs' 166 del presente proceso, la cual es conforme con su original, no obstante no
constituye reintegro. g) N'cheque:2907, Fecha: 02/0gr0g, varor ($) 39.55, Tipo de Gasto:
Intenet; se presento copia del recibo, agregado al proceso de fs. 167, debido a que el documento
original se les extravío, por lo que Telefónica les presento una copia simple del archivo, sifuación
que se valorara en sentencia. h) N" cheque: 2938, Fech a: 02/0g/0g, valor ($) 5,00.00, Tipo de
Gasto: Compra Ambulancia s/ Libro d Bancos por $ 5,500.00; en relación a la compra de la
Ambulancia, no será compulsada el documento de compra venta, ya que el referido documento se

encuentra en original en las oficinas de Sertracen, se compulso el registro contable el cual se

encuentra agregado a fs. 168 del presente proceso, agregando a la presente actalacopia de la tarjeta
de circulación de la ambulancia en comento, lo cual comprueba que pertenece a los activos de cruz
Verde Salvadoreña. Los servidores actuantes argumentan que la escritura pública no relaciona el
número de placa, sino la declaración de mercancía con todas las características de la ambulancia.
i) N' Cheque:2956, Fecha: l2l0gl08, Valor ($) 75.60, Tipo de Gasto: Dieta; confrontándose la
copia del recibo agregado al proceso de fs. 179 a fs. 180, el cual es conforme con su original.
j) N" Cheque:2965, Fecha: 18/09/08, Valor ($) 220.00, Tipo de Gasto: Alimentación;
confrontándose el recibo de la Señora Ana Margarita de González, agregada al proceso a fs. 140 del
presente proceso' la cual es conforme con su original, así mismo se agrega a la presente, el acta

número ciento veinticinco, de fecha diecisiete de agosto de dos mil ocho, en la que se autoriza el
pago de alimento por la cantidad de doscientos veinte dólares de los Estados Unidos de América.
para la alimentación de cinco miembros socorristas en el desanollo de una capacitación en el

departamento de Santa Ana, la que duraría doce días. y k) N' Cheque: 3043, Fecha:23l10/0g,

Valor ($) 120'00, Tipo de Gasto: Subsidio Seccional; de fs. 184 a fs. 185. se ha confronrado el
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documento de egreso, el cual viene acompañada de la documentación que respalda la respectiva

liquidación, agregado de fs. 186 a fs. 194. La representación fiscal en este acto manifiesta que ya no

se le de nuevamente audiencia, ya que se sujeta a la audiencia conferida en fecha dos de febrero de

dos mil diez."))))')'2"'. Por lo que el presente proceso quedó para emitirse la sentencia

correspondiente, en auto de fs.317, según el Art. Art. 69 de la Ley de la Corte de Cuentas de la

República.

V-) Por todo lo antes expuesto de conformidad con el análisis lógico jurídico efectuado a los

escritos, prueba documental, argumentos jurídicos presentados por los funcionarios involucrados,

así como también la opinión fiscal, e inspección, esta Cámara para efectos de poder emitir un fallo

debidamente justificado y apegado a derecho; estimo necesario tomar en cuenta las siguientes

consideraciones: t) Hallazgo número uno, contenido en el Reparo número uno' con

Resnonsabilidad Administrativa. Según el hallazgo número 1, Comprobamos que el Registro

Contable por valor de un mil dólares de los Estados Unidos de América ($1,000.00)

correspondientes al cheque No 2277-9, según Libro Diario, Asiento N" 100000405 y Cuenta N'

4i11040401 del veintiuno de diciembre de dos mil siete, esta respaldado con facturas y

comprobantes de septiembre y octubre del dos mil ocho, lo cual además de darse la liquidación y

registro contable de forma tardia, es improcedente, ya que las facturas se emitieron nueve meses

después de haberse emitido el cheque. Al momento de eiercer el derecho de defensa los señores

fosé Atcides García Mercado, Presidente Junta Directiva; Oscar Armando Meléndez Ramos,

Tesorero Junta Directiva; y Bertu Eliza Reyes López Contadora, quienes en su escrito agregado al

proceso de fs. 40 a fs. 51, manifestaron lo siguiente: a) Respuesta a Reparo Número ano

(Responsabitidad Administrativa). Si bien es cierto que la documentación por el reajuste fue

presentado tardío, es de destacar que la contadora institucional señorita Berta Elisa Reyes López

fue nombrada en le cargo antes dicho, en fecha del mes de agosto d dos mil siete, por lo que es

desde esa fecha responsable del sistema contable de Cruz Verde Salvsdoreña, tal y como es

evidenciable del documento agregado a ANEXO l. En consecuencia desde ese momento se ha

tratado de mantener al día la contabilidad, la cual a la fecha de nombramiento de la contadora

Reyes López ya existía un atraso contable desde enero de 2006. así mismo se ha procurado

solventar, mediante recomendaciones de expertos, diversas situaciones que como institución se está

obligada a cumplir, tales como el registro diario y cronológico al que se refiere el mencionado

reparo, establecido legalmente en el Art. 197 literales "c" y "f" del Reglamento de la Ley

Orgánica de Administración Financiera del Estado, el cual pese al atraso antes referido siempre se

ha llevado de laforma antes indicada, tal como se demuestra de la simple observación del registro

contable de Septiembre de dos mil ocho, mes que fue analizado en el Examen Especial Expediente

058-2009, y que se presenta en anexo 9, como una muestra de todo el período analizado, pero que

en caso se requiriera se pueden presentar mds registros contables de otros meses, paro que puedo

evidenciarse que Ia observación sobre el orden diorio y cronológico carece de sustento. Con

relación a fechas de facturas de la liquidación del cheque observado, cabe destacar que dicho
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cheque se le dio salida para reparación de cuatro unidades las cuales se les realiza un

mantenimiento correctivo por ende las facturas no coinciden con Ia fecha de salida y por üamrse
de reparaciones a unidades de una misma seccional, se tomo a bien emitir el cheque a nombre del
señor Director de "Seccional Santa Anita" señor Oscar Armando Meléndez, para que él en su

momento liquidará dicho cheque con sus respectivas facturas, liquidación que efectivamente se

hizo tal como se desprende de la misma lectura de la observación o reparo. Asimismo se agrega
documento de Anexo 2. consistente en la copia de último balance emitido por despacho contable
Romero Portillo y Asociados, con el cual se comprueba que la contadora institucional ha sido
responsable del sistema contable, desde lafechaya antes relacionaday comprobabte de Anexo L

En espera de que dicha información sierva como soporte de descargo para reparo número uno.
Analizados los argumentos vertidos, las pruebas aportadas al proceso, se demuestra que los
servidores como prueba de descargo presentan nombramiento de la señorita Berta Elisa Reyes
López, como contadora institucional, siendo responsable de la Unidad desde el mes de agosto de
dos mil siete, el cual se encuentra de fs. 53 a fs 55, del presente proceso, desde el nombramiento se

ha trabajado por mantener al día la contabilidad, pues a la fecha del nombramiento de la referida
profesional, la institución ya se encontraba con un atraso que venia desde enero de dos mil seis. De
igual manera han trabajado por solventar la problemática mediante recomendaciones emitidas por
expertos, a las diversas situaciones que como institución está obligada a cumplir, tales como el
registro diario y cronológico al que se refiere el mencionado reparo, el cual se encuentra establecido
en el Art' 97 literales (c" y rctt del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera
del Estado, para evidenciar las gestiones realizadas por parte de la institución, presentan el registro
contable correspóndiente al mes de septiembre de dos mil ocho, agregado de fs. 214 a fs. 2g3 con
el cual están demostrando que la auditoria cumplió con su objetivo propositivo, el que consiste en

que los registros contables de la institución se deben de efectuarse diariamente, y con estricto orden

cronológico,y para los efectos de rendir cuentas sobre, subsidio otorgado a dicha institución, como
lo estable el Reglamento de la Ley orgánica de la Administración Financiera del Estado. por lo que

está Cámara estima procedente absolver de la Responsabilidad Administrativa deducida en contra

de los señores José Atcides García Mercadon Presidente Junta Directiva; Oscar Armando
Meléndez Ramos, Tesorero Junta Directiva; y Berta Eliza Reyes López Contadora. II) Hallazeo

número dos, contenido en el Reparo número dos, con Responsabilidad Administrativa.
Titulado: En los Registros Contables de la Cruz Verde Salvadoreña determinan se las

siguientes deficiencias. a) Alguna documentación que ampara las transacciones, no está incluida en

los registros contables. b) No elaboraron notas a los estados financieros, lo cual no permite que se

revele la naturaleza de las cifras que se presentan en los mismos. c) Los estados financieros

presentan inconsistencias en las cifras que reflejan los saldos de las cuentas con los saldos de las

sub cuentas que la conforman. Por ejemplo: En el balance general de noviembre de dos mil ocho, la

cuenta Deudores Varios código 11205, presenta un saldo de $5,734.64; sin embargo, las sub cuentas

que la conforman es decir, los códigos I120501, suman $493.00. El total del activo no es igual al

total del pasivo capital. El saldo del total del activo no coincide al realizar la suma de los saldos que
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lo conforman. En el Estado de Resultados de noviembre de dos mil ocho, no existe concordancia

en las cifras que se presentan, por ejemplo, el saldo de los gastos administrativos según estado,

asciende a $31,680.18, no obstante al sumar los saldos el resultado es de $23,281.37. Ninguno de

los estados financieros, tienen la legal forma de quienes lo suscriben, aprueban y autorizan las cifras

presentadas. Al momento de ejercer el derecho de defensa los señores José Alcides García

Mercado, Presidente Junta Directiva; Oscar Armando MeléndeZ Ramos, Tesorero Junta

Directiva; y Berta Eliza Reyes López Contadora, quienes en su escrito agregado al proceso de fs.

40 a fs. 5.., manifestaron lo siguiente: b) Respuesta a Reparo Número Dos (Responsabilidad

Administrativa), Con relación al reparo número dos es de recalcar nuevamente, que el

nombramiento de la contadora institucional, fue en el trascurso del periodo auditado y no se

elaboraban las notas a los estados financieros, tal como se demuestra con Ia documentación de

Anexo 3. Consistente en las notas a los Estados Financieros del periodo 2007' De esta forma se

espera que la observación det pórrafo uno del repqro número dos se tenga por bien evacuada. En

relación a las observaciones contenidas en los pórrofos 2 at 6, del reparo en comento, la institución

ha enfrentado un impase de pérdida de la información electrónica con Ia cual se podría evacuar

éstas, en ese sentido y como mós adelante se relacionaró es menester contar con mayor tiempo,

punto que se solicitará en la parte petitoria de este escrito. Analizados los argumentos vertidos' y

las pruebas aportadas al proceso, se comprueba que los servidores actuantes en relación al literal a),

no presentaron la documentación que ampara las transacciones, las cuales deben de estar incluidas

en los registros contables; ya que en la parte petitoria del escrito presentado por los referidos,

quienes manifiestan que posterior a la presente contestación, incorporaran al proceso Ia

documentación que servirá como prueba de descargo, a la fecha está Cátmara no ha recibido ningún

documento que pueda desvirtuar lo reportado en fase de auditoria. Para el caso del literal b), los

servidores actuantes manifiestan que en el anexotres, agregado de fs.61 a fs 62,se encuentran las

notas a los estados financieros; al momento de la comprobación en los referidos folios únicamente

se encuentran los estados de ingresos y gastos correspondientes al año dos mil seis, así como el

balance general del mismo año; por lo que no constan las notas a los estados financieros como lo

aseveran los servidores actuantes, lo cual no permite que se revele la naturaleza de las cifras que se

presentan. Y el relación al literal c), ocurre la misma situación que presenta el literal a), los

servidores actuantes ofrecieron presentar en fecha posterior, la documentación relacionada con el

reparo en mención; la cual no fue presentada a está Cámara. En consecuencia ante la falta de

argumentos y pruebas valederas que pudieren superar las deficiencias mostradas en el presente

reparo, y según lo establecido el inciso segundo del Art. 69 de la Ley de la Corte de Cuentas de la

República, está Cámara estima procedente condenar a los señores José Alcides García Mercado,

Presidente Junta Directiva; Oscar Armando Meléndez Ramos, Tesorero Junta Directiva; y Berta

Eliza Reyes López Contadora, al pago de la multa correspondiente a la Responsabilidad

Administrativa, a imponerse en el fallo de la presente sentencia, de conformidad con el Art. 54 en

relación con el Art. 107, ambos de la Ley de la Corte de Cuentas de la República. III) Hallazso

número tres, contenido en el Reparo número tres, con
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Titulado: Titulado: Durante el examen efectuado a Cruz Verde Salvadoreña determinamos lo
siguiente: I Generalmente no liquidan los desembolsos entregados a los encargados de las
seccionales para alimentación de socorristas en épocas festivas. i Muy pocas veces existe evidencia
de que las reparaciones realizadas o compra de repuestos, se hayan utilizado para las unidades de la
entidad' I Generalmente se anexan recibos simples por la adquisición de repuestos y reparación de
los equipos institucionales. Al momento de eiercer el derecho de defensa los señores José Alcides
García Mercado, Presidente Junta Directiva; oscar Armando Meréndez Ramos, Tesorero Junto
Directivai y Berta Eliza Reyes López contadora, quienes en su escrito agregado al proceso de fs.
40 a fs' 51, manifestaron lo siguiente; c) Respuesta a Reparo Número Tres (Responsabilidad
Administrativa)' Para efectos del reparo número tres, condición número uno, referente a la
Iiquidación de los gastos entregados a las seccionales en concepto de alimentación, dicha
observación no es veras, ya que efectivamente, se liquidan dichos desembolsos tal como se resume
a continuación: I) se elabora un plan de evento destinado, (fiestas semana santa, fiestas agostinas,
desfiles 15 de septiembre, fiestas patronales, san Miguel, sonta Ana, El congo, Fin de año). II)
Luego se elabora el cheque por el monto acordado por junta directiva a nombre del director de la
seccional o a nombre de la cuenta de ahoryo sí la posee. III) Pasado el evento se conceden tres días
hábiles para Ia liquidación con listados que contienen el día de alimentación, nombre del
socorrista de turnos para los días festivos, firma, y en algunos casos número de D(JI si posee, estas
deberán ser entregados al contador u operador de turnos para su respectiva liquidación de cheque.
Lo anterior es evidenciable de documentaciónpresentado en anexos 4; 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5,4.6,
en los cuales se detalla la información con la que se liquida (ptatiltas) los desembolsos con el
numero de cheque y detalle del evento para el que fue emitido dicho desembolso. d) Respuesta a la
condición número dos del Reparo Número Tres (Responsabitidad Administrativa). Con relación a
esta condición, es de destacar que contamos con controles que aseguren que las reparaciones de
las Unidades (ambulancias) de la institución, ya que, existe un proceso de autorización, análisis,
ejecución y liquidación de dichas reparaciones, el cual se describen a continuación i) se solicita a
junta directiva nacional la reparación de la unidad. ii) En reunión de Junta Directiva Nacional se

analizay verifican reparaciones anteriores de la unidad a reparar. iii) Se aprueba la reparación y
se asigna un encargado de dicha reparación, luego cotizamos los repuestos y la mano de obra se

hace la emisión del cheque a nombre de la persona natural o jurídica que haya vendido los
repuestos' iv) Reparada la Unidad se realiza el pago al taller que lo efectúo. Además de esto se

tomo a bien Iq creación de un control en el programa Excel en la cual se ha creado una bitácora de
reparación por unidad. En este punto es menesler comentor, que no se ha señalado en la
observación que reparación ha sido observada, pero si se cuenta con el proceso antes descrito. En

anexo 4, se evidencia los acuerdos de Junta Directiva Nacional, período 2007-2009, donde se

refleia Ia base sustantiva o decisoria de la reparación de las unidades móviles de la institución. y
en anexo 4.1, se presenta el cuadro de bitácoras para el control por unidad reparada. e) Respuesta

a la condición número tres del Reparo Número Tres (Responsabilidad Administrativa). Con

relación a condición número nes del reparo número tres, si bien es cierto que existen recibos
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simples, estos estón amparados con los datos formales de cualquier recibo, tales como DUI, NIT,

firma, y nombre del que se estó adquiriendo el repuesto, lo anterior, y como ya se menciona

anteriormente, se da por decisión de Junta Directiva Nacional, en virtud de la escasez de recursos

económicos o fondos para comprar solo repuestos nuevos que pudieran ir amparados en una

especie fiscal o factwa consumidor final, dado que los repuestos nuevos son obviamente más caros

que los repuestos usados. Pero en virtud de la auditoria que sirve de base al presente juicio de

cuentas, la Junta Directiva Nacional, ha girado instrucciones a todas las seccionales de no

adquirir repuestos usados en futuras compras. Analizados los argumentos vertidos y las pruebas

aportadas al proceso, se comprueba que los servidores actuantes en relación al punto que

literalmente dice: ,,falta de liquidación de los desembolsos entregados a los encargados de las

seccionales para alimentación de socorristas en épocas festivas"; presentan como prueba de

descargo de fs. 63 a fs. 109, la liquidación de los gastos entregados a las seccionales en concepto de

alimentación; así mismo de fs. 110 a fs. 116 del presente proceso se encuentra el plan de actividades

a realizar en período vacacional, junto con la respectiva liquidación de alimentación; la

administración realiza el siguiente procedimiento con cual efectúa la liquidación antes mencionada,

primero se elabora el plan del evento a desarrollar entre las cuales están: (fiestas: semana santa,

agostinas, patronales de San Miguel, Santa Ana, El congo, desfrles 15 de septiembre, fin de año).

Luego se elabora el cheque por el monto acordado por la junta directiva, a nombre del director de la

seccional o a nombre de la cuenta de ahorro si posee, y por último pasado el evento se conceden tres

días hábiles para la liquidación con listados que contiene el día de alimentación, dicho formato

contiene: nombre del soconista de turno, días festivos, ftrma y en algunos casos número de DUI,

estos deben de ser entregadas al contador u operador de turno, para su respectiva liquidación. En

relación al punto establecido por el auditor, el cual literalmente dice: "muy pocas veces existe

evidencia de que las reparaciones realizadas o compra de repuestos, se hayan utilizado para las

unidades de la entidad" los servidores actuantes presentan como prueba de descargo de fs. 12 0 a fs.

133, las actas de acuerdo de la junta directiva donde se autoriza la reparación de las unidades,

aprobada dicha reparación se asigna un encargado para hacerla efectiva, luego se cotiza los

repuestos y la mano de obra; procediéndose a hacer la emisión del cheque a nombre de la persona

natural ojurídica que haya vendido los repuestos; reparada la Unidad se realiza el pago al taller que

lo efectúo. A fs. 134, se encuentran el cuadro comparativo de reparaciones efectuadas a las

unidades, y de fs. 135 a fs. 154, se encuentra las bitácoras de la reparaciones respectivas. Con lo

anterior se demuestra que existen controles que aseguran los desembolsos en concepto de

reparación de las ambulancias de la institución, pues se comprueba que existe un proceso de

autorización, análisis, ejecución y liquidación de dichas reparaciones. En relación al último punto

del presente reparo, en el cual el auditor manifresta que se anexan recibos simples por la adquisición

de repuestos y reparación de los equipos institucionales, es de hacer notar que no existe nonna

alguna que obligue a una institución a comprar en un establecimiento inscrito, sino que queda a

criterio de la administración buscar una vía para solucionar o solventar sus necesidades. No obstante

la junta directiva, tomo a bien la implementación de una nueva directriz, la cual ha sido girada a
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todas las secciónales de no adquirir repuestos usados en futuras compras. por lo que está cámara
estima procedente absolver de la Responsabilidad Administrativa deducida en contra de los señores
José Alcides García Mercado, Presidente Junta Directiva; oscar Armando Meléndez Ramos,
Tesorero Junta Directiva. IV) Hallazgo número cuatro, contenido en el @,
con Responsabilidad Administrativa. Titulado: Se comprobó que las transacciones de la entidad,
se están contabilizando posterior y de forma tardía, al momento en que se realiza el hecho
económico, entre las cuales podemos mencionar: Registro: partida N, 1036, Fecha 0l/10/0g, N"
Cheque 2313-0, Valor ($) 100.00, Hecho económico: Fecha de erogación Enero/Og, Tipo de
Gasto, Alquiler Santa Elenai Resistro: Partida N' 1037, Fech'a 01/10/0g, No cheque 2541-1,
valor ($) 80'00' Hecho económico: Fecha de erogación Abril/Og, Tipo de Gasto Alquiler
Majahual Abril; Resistro: Partida N" 103g, Fecha 0l/10/0g, N" cheque 2622-5, Valor ($)
80'00' Hecho económico: Fecha de erogación Mayo/08, Tipo de Gasto Alquiler Majahual
Mayo; Resistro: Partida N" 1039, Fecha 0lil0l0g, No cheque 2663_r, valor ($) g0.00,
Hecho económico: tr'echa de erogación Mayo/O8, Tipo de Gasto Alquiler Majahual Junio;
Resistro: Partida N" 1040, Fecha 0rlr0/0g, N" cheque lggT-3, vator ($) 75.00, Hecho
económico: Fecha de erogación Junio/08, Tipo de Gasto combustible; Registro: partida N"
1041, Fecha 01/10/08, No cheque 2740-2, ror ($) 425.00, Hecho económico: Fecha de
erogación Junio/O8' Tipo de Gasto Compra de Caja U. de Santa Ana; Registro: partida N" 1042,
Fecha 0l/10/08' N' cheque 2751-3, valor ($) 114.28, Hecho económico: Fecha de erogación
Julio/O8, Tipo de Gasto Alquiler Candelaria; Resistro: partida N' 1043, F,echa 0lil0l0g, N"
Cheque 2754-3, Valor ($) 80.00, Hecho económico: Fecha de erogación Julio/Og, Tipo de
Gasto Alquiler Majahual Julio; Rg!q!ro: Partida N" 1044, Fecha 0l/10/0g, N' cheque, 27s5-6,
Valor ($) 37.50, Hecho económico: tr'echa de erogación Julio/Og, Tipo de Gasto
Alimentación socoffistas; Resistro: Partida N" 1046, Fecha 0l/10/0g, No cheque 2g44-7,
Valor ($) 80.00, Hecho económico: tr'echa de erogación Ago/08, Tipo de Gasto Alquiler
MajahualAgosto; Resistro: Partida N" 1047, Fecha 0l/10/0g, N'Cheque zgg5-7, Vator ($)
80'00, Hecho económico: Fecha de erogación Sept/08, Tipo de Gasto Alquiler Majahual
Septiembre' AI momento de eiercer el derecho de defensa los señores José Alcides García
Mercado, Presidente Junta Directiva,. Oscar Armando Meténdez Ramos, Tesorero Junta
Directivai y Berta Eliza Reyes López Contadora, quienes en su escrito agregado al proceso de fs.
40 afs.5l, manifestaron Io siguiente: Respuesta a Reparo Número Cuutro (Responsabitidad

Administratíva). El atraso en el registro de los hechos económicos, se debe a que muchas veces los

encargados de las seccionales denominqdos Directores de Seccionales, presentan los boucher
tardíamente, pero a partir de las recomendaciones hechas por los auditores ¿le La Honorable Corte

de Cuentas, se ha creado una cuenta especial parque este problema ya no se siga dando. Dicha
cuenta especial se ha denominado "Cheques pendientes por liquidar", la cual en sus subcuentas

contiene cada uno de los nombres de los directores de cada seccional, con ello se ha logrado que el

encargado se vea responsable por el hecho de aparecer como deudor en la contabilidad. Lo

anterior puede desprenderse del análisis de Anexo 10, et cual contiene el catalogo de cuenfas
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detallado. Analizados los argumentos vertidos, las pruebas aportadas al proceso, y lo argumentado

por los servidores actuantes en donde manifiestan que el atraso en el registro contable se debe a que

muchas veces los encargados de las seccionales, presentan los boucher de manera tardía, pero que a

partir de la auditoría practica por la Corte de Cuentas, se ha creado una cuenta especial para que este

problema no se siga dando, la cuenta "Cheques pendientes por liquidar", se halla en el catalogo de

las cuentas de la institución, la cual se encuenha agregada al proceso a fs. 285, a pesar de que la

administración de la Cruz Verde, creo la cuenta antes mencionada; está Cámara no puede tener

seguridad que las hansacciones de la entidad se están contabilizando de manera oportuna; pues este

no es el instrumento idóneo, para determinar que la institución cumple con lo establecido en el Art.

l9Z delReglamento de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado, siendo clara la

ley en manifestar que los registros contables deberán de efectuarse diariamente y por orden

cronológico, quedando prohibido diferir la contabilización de los hechos económicos y con la

creación de la cuenta no se soluciona la problemática. En consecuencia ante la falta de prueba que

pudiera superar las deficiencias mostradas en el presente reparo, está Cámara estima procedente

condenar a los señores: José Alcides García Mercado, Presidente Junta Directiva; y Berta Eliza

Reyes L1pezContador; al pago de la multa correspondiente a la Responsabilidad Administrativa. a

imponerse en el fallo de la presente sentencia, de conformidad con el Art. 54 en relación con el Art.

107, ambos de la Ley de la corte de cuentas de la República; v) Hallazgo número cinco'

contenido en el Reparo número cinco. con Responsabilidad Patrimonial y Administrativa.

Según el hallazgo número 5, Se comprobó que los desembolsos que no han sido contabilizados y

carecen de documentación de respaldo por la cantidad de $6,098.56 y según detalle siguiente: N'

Cheque 2554, Fecha l4l05l}L,Valor ($) 70.95, Tipo de Gasto Servicios Telefónicos; N" Cheque

2585, Fecha 25104108, Valor ($) 74.35, Tipo de Gasto Dieta, N' Cheque 2695, Fecha 12106108,

Valor ($)66.67, Tipo de Gasto Súper Repuestos reparación, No Cheque 2775,Fecha21107108,

Valor ($)220.00, Tipo de Gasto Llantas; No Cheque 2832, Fecha 07/08/08, Valor ($) 200.00,

Tipo de Gasto Alimentación; No Cheque 2855, Fecha 07/08/08, Valor ($) 11.44, Tipo de Gasto

Reintegro; No Cheque2907,Fecha 02109108, Valor (5)39.55, Tipo de Gasto Internet; No Cheque

2938, Fecha 02l}gl08, Valor ($)5,000.0, Tipo de Gasto Compra Ambulancia /Libro de Bancos por

$5,500.00; No Cheque 2956, Fecha 12109108, Valor (S)75.60, Tipo de Gasto Dieta; No Cheque

2965, Fecha 18/09/08, Valor ($)220.00, Tipo de Gasto Alimentación, No Cheque 3043, Fecha

23ll}l08, Valor ($) 120.00, Tipo de Gasto Subsidio Seccional, TOTAL 6'098.56.. Al momento

de ejercer el derecho de defensa los señores José Alcides Garcíu Mercado, Presidente Junta

Directiva; Oscar Armando Meléndez Ramos, Tesorero Junta Directiva; y Berta Eliza Reyes López

Contadora, quienes en su escrito agregado al proceso de fs. 40 a fs. 51, manifestaron Io siguiente:

Respuesta a Reparo Número Cinco (Responsabilidad Patrimonial y Administrativa). Con

relación a este reparo si existe evidencia de que dichos gastos poseen respaldos, para efectos de

mayor entendimiento de los mismos se presentan la siguiente matriz, cuya última columna detalla

el anexo, o base documental con el cual se repara o descarga, la obsemación patrimonial: N' de

Cheque 2554, Fecha 14-05-2008, Valor 70.95, Tipo de Gasto y fusfificación Servicio feUftnfcoffiffi
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C'T'E S'A' de c'v', Anexos o prueba documental de descargo Recibos anexo 5.1. N" de Cheque
2585 Fecha 25-04-2008, vulor 74.35, Tipo de Gasto y rusfi!ícación Cheque entregado en
paquetes a auditores y no que fue verificada, Anexos o prueba documental de descargo prueba
documental de anexo 5.2. N' de cheque 2775, Fecha I g-07-2008, valor 220.00, Tipo de Gasto y
JustiJicación Factura entregada en paquetes a auditores y no que fue verificada, Anexos o prueba
documental de descargo Prueba Documental de Anexo 5.3. N'de cheque 2832, Fecha 07-0g-0g,
valor 200'00, Tipo de Gasto y rusfificación Anexo listas de alimentación de socorristas de
seccional el Maiahual cheque a nombre de Carlos Elias López Rodríguez Director de seccional,
Anexos o prueba documenlal de descargo Prueba documental anexo 5.4. No de cheque 2g55,
Fecha 07-08-2008, valor 11.44, Tipo de Gasto y Justi/icación Reintegro de caja chica anexo
facturafaltante por el valor de $11.44 Ia cualfue para compra de alimentación. Anexos o prueba
documental de descargo Prueba documental de anexo 5.5. N'de cheque 2g07, Fecha 02-0g-
2008' valor 39'55, Tipo de Gasto y Justiiicación Pago de Internet qnexo copia de factura
notariada por el pago de Internet, Anexos o prueba documental de descargo prueba documental
de anexo 5'6' N'de cheque 2938, Fecha I2-09-2008, vator 500.00, Tipo de Gasto y Justificación
según observación de auditoria en libro de bancos aparece el monto de $5,500.00 y esto se debe a
un error involuntario por lo que anexo libro corregido det mes de septiembre copia de boucher,
escritura de compra venta de vehiculo y asiento contable, Anexos o prueba documental de
descargo Prueba documental anexo 5.7. N" de cheque 2g56, Fecha 12-0g-2a0g, valor 75.60, Tipo
de Gasto y Justificación Pago de dietas de secretaria de junta directiva nacional, se anexa recibo y
boucher de pago, Anexos o prueba documental de descargo anexo 5.8. No de Cheque 2965,
Fecha 18-09-2008, valor 220.00, Tipo de Gasto y JustiJicación Cabe destacar que este
comprobante ya había sido entregado onteriormente, se anexa cheque cobrado, boucher, recibo de
pago, Anexos o prueba documenful de descargo Anexo 5.g. N'de Cheque 3043, Fecha 23-10-
2008, valor 120'00, Tipo de Gasto y Jastificación Subsidio de seccional, anexo boucher y recibo
de pago, Anexos o prueba documenlal de descargo 5.10. con relación al cheque número 26g5 de

fecha doce de iunio de dos mil ocho se a solicitado copia a la empresa súper repuesto de dicha
factura por $66'67 dólares. Analizados los argumentos vertidos, las pruebas aportadas al proceso en
inspección llevada a cabo en la institución se comprobó que la administración de la CruzVerde
Salvadoreña, posee documentación de respaldo de los siguientes cheques: . Cheque número 2554,
emitido en fecha catorce de mayo de dos mil ocho, por un valor de setenta dólares de los Estados
Unidos de América con noventa y cinco centavos ($) 70.95, en concepto de servicios telefónicos,
presentando los servidores actuantes copia del recibo, agregado al proceso de fs. 156, debido a que
el documento original se les extravío, por lo que Telecom les proporciono una copia simple del
archivo. ' Cheque número 2585, emitido en fecha veinticinco de abril de dos mil ocho, por un valor
de setenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América con treinta y cinco centavos ($) 74.35,

en concepto de dieta, confrontándose la copia del cheque, el cual es conforme con su original.

' Cheque número 2775, emitido en fecha veintiuno de julio de dos mil ocho, por un valor de

doscientos veinte dólares de los Estados Unidos de América (S) 220.00, en concepto de compra de
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llantas; confrontándose la factura de la compra, la cual consta afs.162 del presente proceso, siendo

está conforme con su original. . Cheque numero 2832, emitido en fecha siete de agosto de dos mil

ocho, por un valor de doscientos dólares de los Estados Unidos de América ($) 200.00, en concepto

de alimentación, confrontandose la liquidación de cheque del rubro de alimentación, que consta de

fs. 121 afs.123 del presente proceso, la cual es conforme con su original.'Cheque número 2855,

emitido en fecha siete de agosto de dos mil ocho, por un valor de once dólares de los Estados

Unidos de América con cuarenta y cuatro centavos ($) 11.44, en concepto de reintegro;

confrontándose la factura agregada a fs. 166 del presente proceso, la cual es conforme con su

original, no obstante no constituye reintegro. . Cheque número 2907, emitido en fecha: dos de

septiembre de dos mil ocho, por un valor de treinta y nueve dólares de los Estados Unidos de

América con cincuenta y cinco centavos ($) 39.55, en concepto de pago de Internet; se presento

copia del recibo, agregado al proceso a fs. 167 , debido a que el documento original se les extravío,

por lo que Telefónica les presento una copia simple del archivo; ' Cheque número 2938, emitido

de fecha dos de septiembre de dos mil ocho, por un valor de cinco mil dólares de los Estados

Unidos de América ($) 5,00.00, en concepto de compra ambulancia s/ Libro d Bancos por un

monto de $ 5,500.00; en relación a la compra de la Ambulancia, en la diligencia realizada por esta

instancia, no se compulso el documento de compra venta, ya que el referido documento se

encuentra en original en las oficinas de Sertracen, se compulso el registro contable el cual se

encuentra agregado a fs. 1 68 del presente proceso, se agrego a la referida acta de inspección la copia

de la tarjeta de circulación de la ambulancia en comento, lo cual comprueba que pertenece a los

activos de Cruz Verde Salvadoreña. Los servidores actuantes argumentan que la escritura pública

no relaciona el número de placa, sino la declaración de mercancía con todas las características de la

ambulancia. . Cheque número 2956, emitido de fecha: doce de septiembre de dos mil ocho, por un

valor de setenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América con sesenta centavos ($) 75.60,

en concepto de dieta; se confrontó la copia del recibo agregado al proceso de fs. 179 a fs. 180' el

cual es conforme con su original. . Cheque número 2965, emitido en fecha: dieciocho de

septiembre de dos mil ocho, por un valor de doscientos veinte dólares de los Estados Unidos de

América ($) 220.00, en concepto de alimentación; se confrontó el recibo de la Señora Ana

Margarita de Gonález, agregada al proceso a fs. 140, el cual es conforme con su original, así

mismo se encuentra agrega al acta de inspección, el acta número ciento veinticinco, de fecha

diecisiete de agosto de dos mil ocho, en la que se autoriza el pago de alimento por la cantidad de

doscientos veinte dólares de los Estados Unidos de América, para la alimentación de cinco

miembros soconistas en el desarrollo de una capacitación en el departamento de Santa Ana, la que

duraría doce días. y . Cheque número 3043, emitido en fecha veintitrés de octubre de dos mil

ocho, por un valor de ciento veinte dólares de los Estados Unidos de América ($) 120.00, en

concepto de subsidio a una seccional; de fs. 184 a fs. 185, se encuentra el documento de egreso

confrontado, el cual viene acompañado de la documentación que respalda la respectiva liquidación,

agregado de fs. 186 a fs. 194; por lo que está Cámara estima procedente desvanecer parcialmente la

responsabilidad patrimonial correspondiente al hallazgo en mención, hasta por la cantidad de seis
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mil treinta y un dólares de los Estados unidos de América con ochenta y nueve centavos
($ 6,031'89); quedando pendiente un monto observado, según inspección realizada por está cámara,
en donde se comprobó que el cheque número 2695, emitido de fecha 12 de junio de dos mil ocho,
por un valor de sesenta y seis dólares de los Estados Unidos de América con sesenta y siete
centavos ($ e0'02¡, en concepto de compra de repuestos para la reparación de una Unidad,
rcalizada por la empresa Súper Repuestos, y según lo argumentado por los servidores acruantes se
les extravío la factura, por lo que no fue posible comprobar la documentación de respaldo; por lo
que está cámara estima procedente condenar a los señores José Alcides García Mercado,
Presidente Junta Directiva; oscar Armando Meléndez Ramos, Tesorero Junta Directiva; al pago
de la Responsabilidad Administrativa, a imponerse en el fallo de la presente sentencia y al pago en
forma conjunta de la Responsabilidad Patrimonial por la cantidad restante de sesenta y seis dólares
de los Estados unidos de América con sesenta y siete centavos (S 66.67). vr) Haltazeo
número seis, contenido en el Reparo número seis con Responsabilidad Administrativa. Según el
hallazgo número 6, Se comprobó que los controles financieros de la Cruz Verde Salvadoreña,
carecen de las formalidades necesarias que garanticen su confiabilidad, para el caso: i El libro de
bancos se lleva en hojas sueltas, dentro del formato utilizado, existen celdas sin la fecha de emisión
del cheque y no se encuentra el día. i Los tacos de los cheques carecen de establecimiento de
saldos' nombres completos en algunos casos; y en otros, sin ninguna información. t No se deja
evidencia de los datos de la persona que recibe el cheque. t Los desembolsos carecen de firma de
"Toma de Razón" del Secretario "Visto Bueno del Síndico" y del páguese,, del presidente. t No
existen controles que permitan verificar a nombre de quien fue emitido el cheque. i Se anulan
demasiados cheques sin justificación. At momento de ejercer el derecho de defensa los señores rosé
Alcides García Mercado, Presidente Junta Directiva; Oscar Armando Meléndez Ramos, Tesorero
Junta Directiva; y Berta Eliza Reyes López Contadora, quienes en su escrito agregado al proceso
de fs' 40 afs' 51, manifestaron lo siguiente: h) Respuesta a Reparo Número Seis (Responsabitidad
Administraliva)' Con relación a condición uno del reparo número seis ya se cuenta con libro
empastado y llenado correctamente, el cual es el tesorero institucional el encargado del manejo de
dicho libro, se anexa libro para su debida verificación, en anexo 6. I) Respuesta a condicíón dos,
de' Reparo Número Seis (Responsabitidad Administrativa), Por razones ajenas a nuestra voluntad
no se llenaba de los tacos de cheques, pero a partir de diciembre, producto de la auditoria recibida
por parte de la Corte de Cuentas, se ha tratado de meiorar la situación por lo que se adjuntan las
últimas dos chequeras para que sean verificadas y comprobar que ya se supero dicha deficiencia.
Anexo 7' I) Respuesta a condición tres del Reparo Número ,Seis (Responsabilidad

Administrutiva). En relación a Ia observación si existe mecanismo de control para la caplura de

datos de la persona que recibe dicho cheque debe estampar su nombre , firma, número de DUI, y Ia
dirección| a la vez a la hora de ingreso de una persona a las instalaciones de las oficinas centrales

el operador de turno es el encargado del almacenamiento de datos, nombre de la persona que

visita, sí el visitante lleva consigo cheques, préstamo de equipo, entrega de equipo, entradas de

equipo: el operador de turno anota en el libro de novedades los detalles de lo que sale como de lo
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que entra a las instalaciones. Anexo un boucher, y tibro de novedades. Ver anexo I l, con los cuales

se respalda lo antes argumentado. K) Respuesta u condición cuatro del Reparo Número Seis

(Responsabilidad Administrativa). En ocasiones anteriores se presentó el nuevo formato de

boucher de autorizaciones del síndico y del secretario por lo que nuevamente anexamos los

boucher ya corregidos. Anexo 8. I) Respuesla a condición cinco, del Reparo Número Seis

(Responsabilidad Administrativa). Con relación a la condición número cinco, del referido reparo,

dicha observación carece de objetividad, ya que fueron presentados en puntos anteriores los

controles que existen para determinar a la persona que se le emite el cheque. Ll) Respuesta a

condición seis, del Reparo Número Seis (Responsabilidad Administrstiva). Con relación a la

anulación por diferentes causas, por errores, enmendaduras; no obstante se estó procurando

reducir el número de esto. Analizados los argumentos vertidos y las pruebas aportadas al proceso se

comprobó que en relación al punto uno que literalmente dice: " El libro de bancos se lleva en hoias

sueltas, dentro del formato utilizado existen celdas sin la fecha de emisión del cheque y no se

encuentra el día". Se comprobó mediante la prueba presentada, la cual se encuentra incorporada al

proceso de fs. 196 afs.202, que el libro de bancos se encuentra debidamente empastado, es decir

no posee hojas sueltas, todas las celdas del formato se encuentran llenas y al día' En relación al

punto dos: "Los tecos de los cheques carecen de establecimiento de saldos, nombres completos en

algunos casos; y en otros, sin ninguna información". Según lo argumentado por los servidores

actuantes por razones ajenas a su voluntad no se llenaban los tacos de los cheques' pero que a partir

de diciembre de dos mil ocho y como producto de la auditoriarealiza por la Corte de Cuentas, se

están llenando los tacos de la chequera con toda la información requerida en el formato, situación

que se puede comprobar, ya que de fs. 206 a fs. 210, se agregan las últimas dos chequera con las

formalidades requeridas, por lo que la auditoria cumplió con su objetivo propositivo, el cual es que

la administración corrija los enores y cumpla con lo ordenado por la ley. Para el caso del punto

tres, el que literalmente dice: "No se deja evidencia de los datos de la persona que recibe el

cheque" Se comprobó que existe un mecanismo de control para la captura de datos de la persona

que recibe los cheques, a fs. 287, se encuentra agregado el control de emisión de cheques, en la

parte inferior del mismo se encuentran ios datos del portador del cheque, en donde se deja

constancia del nombre, firma, DUI y teléfono de contacto; de fs. 288 a fs.297 , se encuentra el libro

de novedades de la institución el cual se debe de llenar al ingreso de una persona a las instalaciones

de las oficinas centrales, el operador de turno es el encargado de almacenar los datos de la persona:

nombre y cual es el motivo de su visita, si el visitante lleva consigo cheques, préstamo y entrega de

equipo, el operador anota en el referido libro los detalles de lo que sale así como de los que entran

en las instalaciones; con lo anterior se comprueba que la administración de la Cruz Verde

Salvadoreña cuenta controles para evidenciar la persona que recibe los cheques. En el punto cuatro,

planteado en fase de auditoria, el que literalmente dice'. "Los desembolsos carecen de firma de

"Tomade Razón" del Secretario "Visto Bueno del Síndico" y del "Póguese" del Presidente".Los

servidores manifiestan que han creado un nuevo formato, el cual ya se esta llenando con

formalidades que establece el Art. 34 de los Estatutos de la Cruz Verde Salvadoreña, el cual
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encuentra relacionado con los Arts. 3, 8, 12,28 y 65 de la Ley de Asociaciones sin fines de lucro; y
Art' 5 del Reglamento de la Ley antes citada; los desembolsos por parte de la institución se

encuentra ya debidamente autorizados, lo cual se encuentra afs.2l2. En relación al punto cinco
"No existen controles que permitan verificar a nombre de quien fue emitido el cheque,,. Esté punto
se encuentra vinculado e inmerso en el apartado tres, el cual ya fue expuesto y analizado. por lo
tanto se comprueba la existencia de controles por parte de la administración. y en el punto seis, se

encuentra la afirmación siguiente; "Se anulsn demasiados cheques sin justificación,,. Los
servidores actuantes en su escrito argumentan que la anulación de los cheques es algo inevitable e
involuntario; ya que los mismos se anulan por diferentes causas, ya sea por effores que no puedan
ser enmendados, entre otros; no obstante se han tomado las medidas correspondientes para reducir
el número de cheques anulados, es importante destacar que es erróneo afirmar que con la anulación
de los cheques se este ocasionando que los estados financieros de la instifución carezcan de
confiabilidad' Por lo que está cámara estima procedente absolver de la Responsabilidad
Administrativa, relacionada con los seis puntos que contiene el presente reparo, deducidos en contra
de los señores José Atcides García Mercado, Presidente Junta Directiva; oscar Armando
Meléndez Ramos, Tesorero Junta Directiva; yaque con la prueba presentada se comprueba que la
cruz verde salvadoreña lleva sus controles financieros debidamente registrados con lo cual están
gar antizando su confi abi I idad.

PoR TANTO; En base a los considerándos anteriores, Ia prueba documental aportada en el
proceso, la defensa ejercida por los funcionarios actuantes, y las situaciones jurídicas expuestas, de
conformidad con el Art' 195 de la Constitución de la República, Arts. 3, 15, 16 inciso lo, 53, 54, 55,
69 y 107 de la Ley de la Corte de Cuentas y Art. 254 y siguientes, 260, 417,421, 422 y 427 del
Código de Procedimientos Civiles, a nombre de la República de El Salvador, esta Cámara FALLA:
l) Declárase desvanecida la Responsabitidad Administrativa, en relación a los hallazgos
siguientes: a) Hallazgo número uno, contenido en el Reparo número uno, y absuélvase de dicha
responsabilidad a los señores: José Alcides García Mercado, Presidente Junta Directiva; Oscar
Armando Meléndez Ramos, Tesorero Junta Directiva; y Berta Eliza Reyes López Contadora;

b) Hallazgo número tres, contenido en el Reparo número tres, y absuélvase de dicha responsabilidad

a los señores: José Alcides García Mercado, Presidente Junta Directiva; y Oscar Armando
Meléndez Ramos, Tesorero Junta Directiva; y c) Hallazgo número seis, contenido en el Reparo

número seis, y absuélvase de dicha responsabilidad a los señores: José Alcides García Mercado,

Presidente Junta Directiva; y Oscar Armando Meléndez Ramos, Tesorero Junta Directiva;.

2) Declárase parcialmente desvanecida la Responsabilidad Patrimonialo relacionada en el

Hallazgo número cinco, contenido en el Reparo número cinco y absuélvase del pago hasta por la

cantidad de seis mil treinta y un dólares de los Estados Unidos de América con ochenta y nueve

centavos ($6'031.89); Confírmese como cantidad restante del mencionado hallazgo y declárase

Responsabilidad Patrimonial por el valor restante de sesenta y seis dólares de los Estados Unidos

de América con sesenta y siete centavos ($66.67) a pagarse en forma conjunta por los señores
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José Alcides García Mercado, Presidente Junta Directiva y Oscar Armando Meléndez Ramos,

Tesorero Junta Directiva; 3) Declárase Responsabilidad Administrativa, en relación a los

hallazgos siguientes: a) Hallazgo número dos, contenido en el Reparo número dos, b) Hallazgo

número cuatro contenido en el Reparo número cuatro, y c) Hallazgo número cinco contenido en el

Reparo número cinco; por lo que se Confirma la Responsabilidad Administrativa. desglosada de

la siguiente manera: a) Consiente en una multa del 50% del salario mínimo, según lo establecido en

el Art. 107 inciso segundo de la Ley de la corte de cuentas de la República, a los señores

siguientes: José Alcides García Mercado por la cantidad de noventa y un dólares de los Estados

Unidos de América con cincuenta centavos (591.50), por su actuación como Presidente Junta

Directiva; y Oscar Armando Meléndez Ramos, por la cantidad de noventa y un dólares de los

Estados Unidos de América con cincuenta centavos ($91.50), por su actuación como Tesorero Junta

Directiva; y b) Consistente en una multa del l0% de un salario mensual, devengado a la señora

Berta Eliza Reyes L(tpez,por su actuación como Contadora, por la cantidad de cuarenta dólares de

los Estados Unidos de América ($a0.00); 4) Queda pendiente la aprobación de la gestión de los

servidores actuantes antes relacionados, condenados en el fallo de la presente sentencia, mientras no

se verifique el cumplimiento de la condena impuesta en esta sentencia; todos los funcionarios y

servidores actuantes antes relacionados según el informe de auditoria N" 058-2009, actuaron en la

Cruz Verde Salvadoreña, durante el período comprendido entre el uno de enero de dos mil siete al

treinta de noviembre de dos mil ocho; 5) Al ser pagado el valor de la presente condena désele

ingreso así: a) A favor del Fondo General del Estado la Responsabilidad Administrativa y b) A

favor del Fondo Común de la Cruz Verde Salvadoreña, la Responsabilidad Patrimonial. Todo de

conformidad al lnforme de Examen especial al Subsidio transferido por el Ministerio de Salud

pública y Asistencia Social a CruzVerde Salvadoreña, correspondiente al período de uno de enero

Exp. 058 -2009
Cám l" de l" Inst.

LMBaneraP,
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de dos mil siete al treinta de noviembre de dos mil ocho. NOTIFIQUESE.
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MARAPRIMERADEPRIMERAINSTANCIADELAcoRTEDECUENTASDELA
REPUBLICA.SanSalvador,ochohorasconcuarentaminutosdeldíaveintidósdejuliodedosmil

once.-

por haber transcurrido el término legal sin haber interpuesto ningún recurso en contra de la

Sentencia Definitiva que se encuentra agregada de folios 319 vuelto a folios 331 frente' emitida por

esta cámara a las nueve horas con quince minutos del día seis de abril de dos mil once' de

conformidad con lo establecido en el Art' 70 de la Ley de la corte de cuentas de la República'

declarase ejecutoriada; en base al Art. 93 Inc'lo y 2o de la misma Ley; líbrese la ejecutoria

--ri^-+ac Ní|TIFIOIIESE.-

7

Exp. 058-2009
Cám l'de l" lnst.

LMBaneraP.
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Señor
José Alcides García Mercado
Presidente
Cruz Verde Salvadoreña
Presente.

De acuerdo con ros Artícuros 19s de ra constitución de ra Repúbrica, 5 y 31 de ra reyde la corte, hemos efectuado Examen Especiar ar subsio¡o ri"nrteriao- po,. etMinisterio de sarud púbrica y Asistencia dociar a ra cruz Verde sarvadtrena,correspondiente ar período der 1 de enero de 2007 ar 30 de noviembru ou zooá.

I. ANTECEDENTES DEL EXAMEN

El Examen Especiar se ha.rearizado en cumprimiento ar pran Anuar de Trabajodiseñado por ra Dirección de Auditoría cuatr5 paia er año 200g, ra auditorÍa apracticar se refiere a ros fondos que en carácte, ¿J,ro"¡o¡o er Estado ha transfendoa través del Ministerio de sarud púbrica y Asistencia sociar a ra ,,cruz 
VerdeSalvadoreña"

II. OBJETIVO DEL EXAMEN

1. OBJETIVO GENERAL DEL EXAMEN
i.

Verificar que los nroceclimicnrnc ¡ ¡{iti:-^^^
Y:jXi?1,.::'"::'" tÁ:??:rlur'::..^:til'?-1":. ui' 

, 
r?. Ejecución de ros Fondos .Transferidos por er Gobierno centrar a través á"r ü¡,ii3l#";: 3:,r!U;Joi::T.'Asistencia sociar, a ra cruz Verde s^arvadorena, pái" to. purioaos der .r de enero del2007 at 30 de noviembre 

,.de zooa cumlrli -ros 
reqursitos de regaridad ytransparencia conforme a las disposiciones tegátes y il"n,"", apticables

2. OBJETIVOS ESPECTFICOS DEL EXAMEN

- Verificar que ros gastos ejecutados se encuentren sustentados de acuerdo a ranormativa aplicable.

- comprobar que ros fondos transferidos hayan srdo invertidos para ros finesinstitucionales.

III. ALCANCE Y RESUMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS APLICADOS

El examen comprende ra verificación de ras operaciones rearizadas con ros montostransferidos a ra cruz Verde Sarvador"n", * 
""n"Lpto 

de subsidio der GobiernoCentral a través del Ministerio de Salud p,ill¡"" 
V n"i.iencra Social, por el período del

nuo,ffilj.L?I;ju"o"'J"'n3l..l% i?:?¡!ilr¡iií.,t?|,l;lB??,S,.iÍ:,%tigi!X,,l,.Jli.^ 3/15
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01 de enero de 2007 al 30 de nov¡embre de 200g, para lo cual efectuamos ros
siguientes procedimientos:

2.

1. Efectuamos un análisis para la comprensión de los procesos
Institución para la Administración de los fondos, asi como de la
regula su accionar.

Entrevistamos a los funcionarios relacionados con Ia
la Cruz Verde Salvadoreña

que ejecuta la
normativa que

Dirección y Administración de

3 Estudiamos ros procesos que ra entidad reariza para Ia ejecuc¡ón, manejo, registroy control de los gastos_

4 Comprobamos ros montos financieros transferidos por parte der Ministerio deSalud Pública a la Entidad examinada.

5 Verificamos en ra cuenta bancaria er registro oportuno oe ras operaciones, cárcurosaritméticos' desemborsos e ingresos, 
"J¡ 

coro ra regaridad ou i"r op"r".ionu,
IV. RESULTADOS DEL EXAMEN

Después de evaruar ra información y documentación proporcronada por cruz verdesalvadoreña, para er período der 1 áe enero de áóóz ul30 de noviembre de 2008,obtuvimos los resultados siguientes: u' '---' 
,r,,

1. Comprobamos que el registro c91t4le por valor de $1,000 00 dólares/ -correspondientes ar cheque No. 2277-9, según Libro o¡"rio--Ári"nio' rvo,100000405 v Cuenta No 411104040t ¿etz1 Je"¿¡ciemore zoo7, á.tá i"rpliorl"" .,con facturas y comprobantes de septiembre y octubre der 2008, ro cuar ademasde darse ra riquidación y registro contabre dé forma tardía, es improcedente, yaque las facturas se emitieron nueve meses después de haber emitido 
"l 

.f.',"qr"
El Registro der Movimiento contabre, de acuerdo ar Regramento de ra Leyorgánica de Administración Financiera o"r r.üio Instituc¡onar, en su Art. 192estabrece: ''Las anotaciones en tos registros contabres deberán efectuarsediariamente y por estricto,.orden cronorógi"á, án ron"¿u nacionar ¿u *i* rlg"ren er país, quedando estrictamente prór.rrnioo diferir ra contabir¡zación de roshechos económicos. El Ministerio Oe Hac¡enOa podrá autorizar,excepcionarmente, que determinadas Instituciones o fondos puedan evarcontabilidad en moneda dólar amencano.,,

Y el Art. 197, literal ,,c 
y, f' del .reglamento de Ley antes citado, establece: ,,Las

Unidades Contables tendrán entrJsus fr".¡"*rrl"
,:)^l:n::ll:l.oiaria.y cronotógicamente, tooas-üs transacciones que modifiquenra composición de los recursos y obligaciones de la instituc¡¿" o jon¿o;1,"1 lo.

nno,ü,1"'o}:ÍuJ"Klott{?,?i1:?i:i:,|i::,t"8[]g:?sjg:%igiix,gl:li^
4t15
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casos que proceda, mantener registros contables destinados a central¡zar y
consolidar los movimientos contables de las entidades dependientes del Ramo;,,"f) comprobar que ra documentación que respalda ras operaciones contaores
cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico;,,

La falta de reguración de ras transacciones e inversión de ros fondos transferidos,por parte del Ministerro de Sarud y de ra Junta Direciiva Nacionar de cruz Verap
es la causa de la condición antes descriia.

La condición planteada 
"yT:nl" 

el. riesgo de que los fondos sean manejados enforma inapropiada y que er Minísterio nJro detecre oportunamente.

COMENTARTOS DE LA ADMINISTRACIÓN

Mediante nota de fecha 12 de, febrero de 2oog, ra Junta Directiva Nacionar orce:'DOCUMENTACTON DE SOP-ORTE, pol. 
"t 

-vator 
de $1,000.00 dótarescorrespondientes at cle9y9.?277 9, según Libro Diario, Código Oe-"s¡"r,to N.'10000040s y cuenta N" 4'1 11040401 oeizl oe dtremore 2007, respardadas confacturas y comprobantes 

.der 200g, atgunos-Je ettos der mes de septiembre yociubre de 2008 Cantidad que se emitió para reparacrones menores (Mecánicasy Eléctricas), para las cinco unidades 
"riin"o".-" ra seccionar s"nt"'Ániü tEq.39, 41, 42, 45 y 46),las.que no fueron liqriidad", 

"n 
., trempo debido, por lo quese le hizo una amoneslacrón por escrito ai rusponsaUl" de la misma, para querealice reparaciones de acuerdo a ro estipuraJll no tener inconvenientes enfuturos gastos.r r- --- ' r¡r\'(rrrvcrrrer¡le:

En respuestas presentadas en nota der g de marzo der corriente, día en que seefectuó ra .ectura der borrador de informe, rá noministración presento rosiguiente:

"El cheque fue respardado con ,os documentos de soporte y registrado no en rafecha de ra sarida der cheque ru"onotlo it,io"""on,uoo,. er error de reg¡strarronormalmente lo cual tuve que registrar como cuenta por cobrar o como deud.resy agradecería la sugerencia para solventar error yaque no encuentro Ia maneracomo solventar el error.'

COMENTARTOS DE LOS AUDITORES

Se da por entendido o::,]i: facturas q.ue_amparan et gasto de fos gl,00O.OOdólares, han sido reconocidas por ra Junia Direótiva Nacionar, evidenciándose ra
!-aufoagign 

tardía del gasto y ..egistro ."ntuoru, i".án por ra cuar esta observacrónse mantiene.

2' En los Registros contabres de ra cruz verde sarvadoreña determinamos rass¡guientes deficiencias:

nno,',iliJi,i3i,l"?I;iu"3?S3ill?,?,i1?ili?¡f i!-,3,8[]B:*Sjg:%%:Ei:Xg.:li^ 5/15
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a) Alguna documentación que ampara las transacciones, no está incluida en los
regtstros contables.

b) No elaboran notas a ros estados financieros, ro cuar no permite que se revere ranaturaleza de las cifras que se presentan en los mtsmos.

c) Los estados financieros presentan inconsistencra en ras c¡fras que refrejan rossaldos de ras cuentas con ros saldos de ras sub cuenlas que ra conforman. por
ejemplo:

En el balance generar de noviembre 2008, ra cuenta Deudores Varios código1 '1205, presenta un saldo de $5,734.64; sin embargo, las sub cuentas que laconforman es dec¡r, los códigos 1120501 y 1 i2O;502, suman 9498.00. El totat delactrvo no es igual al total del pasivo más cápital.

ffi:,rfflrÍ" 
totat del activo no coincide al realizar ta suma de los saldos que to

En er Estado de Resurtados de noviembre de 2008, no exrste concordancia en rascifras que se presentan, 
-por 

ejempro, ur ."ráá oá-¡á. gastos administrativos segúnestado' asciende a $3'1 ,680.1g, no obstantear .rr",. to. sardos er resurtado es oe$23,281.37 Ninsuno o" 
11..,::111": 

f .;";;;.;;;sentados, tienen ta lesat formade quienes lo suscriben, aprueban y autorizan las cirras presentadas.

En reración a ra condición der riterar "a", rerativo a ra farta de documentación, er Art..193 del Reglamento Lev-AFl,, Olce: ,foAa oi;;;. que dé origen a un regisrrocontabre deberá contar con ra documentaiión necesara y toda ra rnformacrónpertinente que respalde, demuestre e 
'¿"ri¡tiqr"'1" naturaleza y frnalidad de tatransacción que se está contabilizando,

En ro rerativo a ra farta de notas, ra Norma de contabiridad Gubernamentar No.9,Exposición de Información, 
.dice: 

,,Los estados nn"n","ro, que se generen de tacontabiridad Gubernamentar, incruirán ¡nror.r1¡on*nucesar¡a para una adecuadarnterpretac¡ón de las situa
razo n a b I e y e q u ita ti v a Á! f,:"'iT!r#;'",:.: J,.":i"f T,:",;l " :ffi ll'"JlZn!!Interesados. En notas expricativas se reverará toda kansacción, hecho o situación,
:::1iT*1",".no, que.pueda inftuir un un¿¡.ü 

"orpararrvos o decisiones de losusuanos de ta informaci"l^lll^rl::lnig oOtiga a luien.s preparan estados contabtesa sum¡nistrar en éstos toda.información esánciai v á,"¡b"ii qr" ;;;¡" ";.i#",n":"r"Jn:,#L:,, 
adecuada ¡nt"'.p'"i""¡Jn 

-o"u'1"' 
si".i¡o" económico - rrnanciera y

Y para ra condición de ros esiados financieros er Art. 197 der Regramento AFr ensu-s^. riterares 
,.d) y e) estabrecen:"La. ü"¡J"¿* óontabres tendrán entre sustuncrones:...d) preparar to1]¡!_rmes 

.qr" ;;-;;op;rcronarán a tas autoridadescompetentes, los cuales deben contener informac¡ón suficiente, fidedigna y

, reréfonos pBX: (sO3) 2222_452?¿ 
7?3?:!g93 I:^; ^2281_1 

B8s. uodiso postal 01 _.1 o/nr¡p: //www.cortedecuentás.gob. sv, .l 
" Av. Norte y I S". C. Éi" 

. 

éá"n. i"rvador Ft sajvador. C.A 6. . 
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Corte de Cuentas de la República

El Salvador. C.A.

oportuna, en la forma y contenido que éstas requieran, dentro de ras
d isponibilidades ciertas de. datos, que coadyuvarán ar besanóIo de ia gÁstión
financiera institucionar. . . e) Estabrecer ros mecanismos de contror interno que
as_eguren er resguardo der patrimonio estatar y ra confiabiridad e integridad de rainformación."

El Reglamento de ra Ley AFr Art. 1gg, establece: "Las unidades contabres de rasInstituciones y Fondos regarmente creados, obrigados a |levar contab¡ridad,deberán cumplir con las normas y requerimientos que se establezcan para elsubsistema de Contabilidad gubernámenta l.,,

El principio reconoce como método de registro en ra contabiridad ra partida dobre, yconsecuentemente, ra ecuación der inventario se representa como RECURSos =OBL|GAC|ONES, o bien, ACTTVO = PASñO * pAinln¡ONo

La deficiencia obedece a que er contador no cumpre con ros aspectos regares ytecnicos para ra presentación y eraboración Je ios rstaaos Financieros de raentidad.

trn consecuencia ros Estados. Financieros no refrejan razonabiemente ra situaciónfinanciera de la Cruz Verde Salvadorena 
- '- ¡ v¡rerv' ¡

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN

Fl no|. de respuestas a Ia Observación g de fecha 12Administración expresa lo srgurente:
de febrero de 2009, lal

I

;i1"":Ji?ffiIf,P..t DE cRUZ vERDE, no cumpre con requisitos resares

"se anexa nuevamente ros barances para cotejar sardos ya que se imprimieron
:":,::!!"_.9: 5 dígitos y.para su mayor comprensión se anexa con ta cantidad oeó orgtlos que tiene el sistema A la vez iniormarle que se adquirirá un nuevoprograma contable computarizado. que nos ayude a Incrementar controles y quesatisfaga la petición de acuerdo a ley.,,

En respuestas presentadas er día de ra rectura der Borrador de Informe, er g demarzo de 2009, la Administración expresa fo sijulente

"En reunión de junta directiva nacionar se decidió por sugerencia de ra corte oecuentas Ia imprementación de controres ros cuares ie detaro a continuac¡ón:,,
''1 Er tesorero de cruz verde verificara ra información oe cneque y liquidación derm¡smo y luego se entregara con su debido soporte a la Sra. Cont"dor" par"su debido registro, er cuar después de ra sarida der cheque tiene tres días ro

nno, }; j?0"?]Gl*1,1,,¡R?,7;!i3,;ii!'8:Bklg::,Sjg:%TEi,gg;ll^
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Corte de Cuentas de la República

El Salvador, C.A.

máx¡mo para su debida liquidación si esto
cuenta de deudores varios con nombre del

"2. Se comprar nuevo sistema contable
cuentas y en sub cuentas y eso es lo
c¡fras de los Estados Financieros."

no se cumple se enviara a una
responsable del cheque."

ya que el existente hace registros en
que provoca la inconsistencia en las

En nota del 19 de marzo de 2009, anexo a ra misma se rec¡b¡eron ros úrtimos
estados financieros.

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

La Administración anexó a sus comentar¡os nuevos estados financieros, a fin oeser constderados y cotejados; sin embargo aún no se togra establecer lacongruencra, consistencia o rógica de ras cifras presentadas en ros mismosrczón pot la cual la condición se mantiene.

3. Durante er examen efectuado a cruz Verde sarvadoreña determinamos ros¡guiente:

' Generalmente no liquidan ros desemborsos entregados a ros encargados de rasseccionales para alimentación de socorristas en epocas festivas.. Muy pocas veces existe evidencia de que las reparacrones real¡zadas o conde repuestos, se hayan utilizado para las unidades de la Entidad. 
tpta 

:

. Generalmente se anexan. recibos simples por la adquistción de repuestos lyreparación de los equipos lnstitucionales.

El Reglamento de Ley orgánica de ra Administración financiera der Estado, en suArt. 193' estabrece: "Tod.a operación que dé origen a un regrstro contabre deberacontar con ra documentación necesaria y todl Ia información pertinente querespalde, demuestre e identifique ra naturáreza y finaridad de Ia tlansaccián ,,,^se está contabilizando" - - vgvv¡v¡ ¡ yuv

Y en Art. 208, ro siguiente: "Er contador verificará que toda transacción que debaregrstrarse en er sistema. coniabre, cumpra con ros requisitos exigibres 
"rr'"ioiounlegal y técnico, presentando por escrito al responsable de la decisión tooasituación contraria ar ordenamiento estabrecido. En caso 

"""1rriiá, l.rasolidariamente responsable por las operaciones contabilizadas.,,

Lo anterior obedece a la inobservancia por parte oelContador, sobre los aspectos legales y 'tácn-¡cts
transacción realizada por la entidad.

Presidente, Tesorero y
aplicables a cualquier

nuo,',if3i,1"?I;i'"0"?lul3l.l,1'í,11?iIi3,¡iiI,6,Bl;lB3';S,igi%:pi:X¿,;lL^
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Corte de Cuentas de la República

El Salvador, C.A.

como consecuenc¡a las transacciones no cuentan con ra documentac¡ón
necesana que demuestre e identifique la naturaleza y confiabilidad de las
operaciones realizadas por la Institución, incrementando el riesgo de que se
cometan errores e irreg u la ridades.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN

En nota de respuestas a la observación 10 de f echa i2 de febrero de 2009, laAdministración expresa lo siguiente:

"EN LO RELACTONADO A eUE CRUZ VERDE SALVADOREñA, no dejaevidencia de la recepción a satisfacción del bien; Respuesta:,,
"1 Por lo generar ros desemborsos para ros direciores se deben a que seaproxtma un evento determinado como, semana santa, fiestas agostinas,navidad entre otras.,,
"2.EI efectivo se utiriza para ra arimentación der personar que nos corabora a verarpor que todo er pueblo sarvadoreño se sienta seguro de que se atendera atiempo y así sanar el dolor del que 

"n,''ur¡t" 
atención por parte de nuestropersonal que se destacada a nivel nac¡onal.,,

"3.se anexa cuadro de reparaciones ya que en er 200g se tomo a bien evar uncontrol de las mismas.,'
"4 En argunas ocasiones se recurre a recibos simpres ya que ra institución nocuenta con fondos suficientes y en los lugares que no están registrados sq.,aoquteren mas baratos 

_los 
bienes comprados, pero poder corregir nr".tro 

"ráia part¡r de ra fecha no se compra a proveedores que no cumpra con ros requisjtóde ley." Yqv '¡v vu¡'rPrd t''" 
't.ls 

l€9u 
r,...!, t7

presentadas el día de la lectura del Borrador de Informe, r.u"r¡r"¿ñ"__.de 2009, la Adm¡nistración presento los siguientes comentanos V

En respuestas
el 9 de marzo
explicaciones:

"con reración a ra arimentación der personar ros desemborsos se hacen anombre de er director de ra seccionar I ". "i "n"rrg""do 
de sacar ristados de raspersonas a tas que se les-proporciona la alimentaJón po,. ro gunur"i ;áf;tii"que se entrega no es ro suficiente para cubrir ra arimentación de todo er personalque presta sus servicios voluntarios ras fechas r"rtiu"" ya que por ejempro en raseccronar mejicanos existe aproximadamente 20 plrsonas por día destacadas

:l_!il:*it": puntos del país, y la seccional solo se les proporciona $ 350.00para tos 4 días de semana santa y los 6 días Oe la iiesta,";;;il;;;ü;;haciendo cuentas no es ro suficiente y "ti rr"ñ". seccronares no se cubre ra
l"l:!:?d de tos gastos por eventos fuertes como io. 

"on 
,"r"na santa, fiestasagost¡nas, y fin de año.',

"se ha girado instrucciones-a,ra sra. contadora que se rearice revisión deta|adade cada seccional y se entregara recibo a nómbre de d¡rector para que se

nno,',,il,i,i,i3;.f.?I¿i::ilf;Íi,í,R??¡Ii?¡is:,3,Bllg:lSii:%ilBi:X,*,.JlL^
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comprometa a liquidar dicho monto otorgado para al¡mentación y a la vez no
emitir otro desembolso si el anterior no hJsido liquidado a su totalidad.,,

"REPARACIoNES: Con relación a las reparaciones en las oficinas centrales seencuentra cada uno de los repuestos que se les extraen en malas condiciones alos vehículos pero no se cuenta inventario de ello por eso se esta dando laopoftunidad a los estudiantes de ingeniería ya que ellos amablemente se haofrecido a elaborar controles mecanizados con la elaboración de un sistemapara el control de vehículos esto incluye vales de combustible, repuesros yaccesorios, llantas, baterías etc.',

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

La Administración anexa a sus comentarios controles en donde se detalla laentrega de los cheques a los responsables de cada seccional para épocasfestivas y un control del personal de turno de la seccional de Mejicanos querecibió la alimentación' sin embargo, no r"-""i"r" ni se evidencia, que esascondiciones están implementadas en todas o la mayoría de las seccionales; porlo que consideramos que la aplicación de los controlbs debe ,"r- 
"onr¡rtente 

paratodas las seccionales y que los mismos reúnan la información necesaria queidentifique el concepto Oe ia liquidación.

En cuanto a las reparaciones y compra de repuestos, las gestiones realizadaspor la entidad por elaborar controles mecanizádos, ras conlidur"Áo. positivasr..esperando que tales controles, puedan dejar evidencia de que los repuestos, oreparaciones se hayan rearizado en ros vehícuros de ra entidad 
isin embargo, la falta de evidencia de que los controtes se estén implementandq,

ilr:?l:: jfir.nli!||"": de manera estanda rizada e iguatitari",, h"." q;;-i;,*

4. Comprobamos que
posterior y de forma

z-l
entre I les

las transacciones de
tardía, al momento en

la entidad, se
que se realiza

están contabilizanoo
el hecho económico.as cua efnos mencionar:

REGISTRO HFl:H
Pda.
No. Fecha

No.
Cheque

Valor
($)

Fecha de
eroqación Tipo de Gasto1 036 01/10t08 23 1 3-0 100.00 Enero/08

1Q37 01/10/08 2541-1 80.00 Abril/08
1 038 01/10/08 ¿o¿¿-5 80.00 lVayo/08

alr9ujrer tvtaJanuat Abrtl
AlOUller Maiahr ral N¡la,,,

1 039 01t10t08 2663-1 80.00 Mayo/08 Alouiler Maianr ral
1 040 01/1 0/08 1 887-3 75.00 Junio/08

-

uomousttble--=----------ffi1041 01/10/08 2740-2 425.00 Junio/08
1042 01/10i08 2751-3 114.28 Julio/O8
1 043 01/10/08 2754-3 80.00 Juiio/08 Alquiler Maiahuat delut¡ó1044 u1/1U/08 2755-6 J /.CU Julio/08
1 046 01/10/08 2844-7 80.00 Ago./08
1047 01/10/08 ¿ó35- | 80.00 Sept/08

, r¡YUiler rvtdldf tuat Aooslo
Atqutter Ma¡ahual Septiembre

Teléfonos pBX: 1503) 2222-4s22:2222-7g63, Fax:2281-1885, código postar 01_.r07nttp: //www'cortedecüentás.gób.sr7,Td ñ:ñ;#'v r sa. c. Éie.'éái'íiiio"r Er sarvador, c.A. 10t15
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El Art. 192 del Reglamento de la Ley AFI:" Las anotaciones en los registros
contables deberán efectuarse diariamente y por estricto orden cronológióo, en
moneda nacionar de curso regar en er país, quedando estrictamente piohibido
diferir la contabilización de los hechos económicos. El Ministerio de Haciendapodrá autorizar, excepcionalmente, que determinadas Instituciones o fonoospuedan llevar contabilidad en moneda dólar amerrcano.,,

Lo anterior obedece a que Ia presidencia no ha establecido los controles vprocedimientos administrativos que garanticen ra entrega oportun"'á"" rádocumentación de respaldo a la Unidad-Contable.

Como consecuencia de lo anrenor se presentan
reflejan cifras razonables, debido a la postergación
hechos económicos.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN

En nota de respuestas a Ia observación 1 1 de fecha 12 de febrero de 200g, raAdministración expresa lo siguiente:

"Comentario del contador:
"comentarres que er director de ra seccionar es er encargado de pagar rosalquileres y todo ro que respecta a cada seccionar deb¡do a que ras seccionaresse encuentran a niver nacionar en algunas ocasiones entrega ros documentos_extemporáneamente por lo que el cheque se registrá a hasta ténerel ;;;;.; .,-"se creara una cuenta de deudores 

"on "r 
noñ.¡i" ¿;;;;;r'1" 

"l¿,r"regrstrara todo movimiento que no sea riguidado a Ia hora oe entretar"r';;qtr.,;con los saldos pendientes de registrar posteriorment(contable.,, 
\rE I sgrslrir posrenormente se hará el debido registro

\
"Comentario de junta directiva:,,
"se ha girado instrucciones a,ra señorita contadora que no entrega cheques alos directores si no antes haber riquidado todo saüo ya sea por combustibrealquileres, reparaciones y otros.,' Hv' uv¡ 

' 'rrurtrur-'

En respuestas presentadas er g de marzo de 200g, dia en que se efectuó ratectura del borrador informe, El presidente presento el Libro de Actas, dondeconsta que ra Junta Directiva de cruz Verde gira instruccrones y se habra sobreros mecanlsmos a implementa r.

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

La Junta Directiva en sus comentarios manifiesta haber g¡rado ¡nstrucciones a Iacontadora a fin de que no sean retrasados ros registros contabres der hecho

informes frnancieros que no
en la contabilización de los

nno,f3if"?á;i3l?li33l.lf,? i1,?,:i:,¡i::,3:Bl;lB3S"lg:,%Xlpi:X,*,J,:L^ 11/15



Corte de Cuentas de la República
El Salvador, C.A.

económico, s¡n
ocurrido, por lo

5. Comprobamos
documentación
siguiente:

embargo, la condición además señala un hecho innegable ya
cual lo señalado se mantiene.

desembolsos que no han sido contabilizados
de respaldo por la cantidad de $ 6,0gg.56 v

y carecen de
según detalle

No.
Cheque Fecha Valor ($) Tipo de Gasto

2554 14t05t08 70.95 Servicio telefónico
2585 25l04tOB 74.35 Dieta
zoYS 12t06t08 oo.o / Super Repuestos reparación
¿t t5 21/07t08 220.00 Llantas
¿ó32 oTtoSto\ 200.00 Alimentación
zócJ 07lo8tog 11.44 Reintegro
2907 02t09t08 Internet
2938 02t09t08 5,000.0 gompra Ambulancia s/ Lib@
2956 12t09to\ / c.ou Dieta
2965 18/09/08 220.O0 Alimentación
3043 23t10t08 120.00 Subsidio Seccional

TOTAL 6,099.56

El Reglamento de la Ley orgánica de Administración Financiera
su Art. 193, dice lo siguiente: "Toda operación que dé origen
contable deberá contar con la documentación necesaria y tJda
pertinente que respalde, demuestre e identifique la naturileza y
transacción que se está contabilizando."

del Estado, en
a un registro
la información
finalidad de la

De igual forma las Normas Técnicas de Control Interno emitidas por la Corte decuentas, No. 1-18.01, Documentación de soporte, establece:,,Las operacrones,que realicen las entidades públicas, cualquiera que sea su natural"."lo"ürin
contar con la documentación necesaria que las soporle y demuestre, ya ;;;;;ésta se justifica e identifica la naturaleza, finalidad y resultado de la operación:asimismo, contiene datos y elementos suficientes que facilitan r, 

"niñr[] il ÍAn¡rr*^^l^^iÁ^ l^L^ ^-r--- | | . rdocumentación debe estar debidamente custodiada y conrar con procedimientospara su actualización oportuna. Se deberán imp.lementar controles para evitarque los documentos que amparan un cheque sean pagados en más de unaocasión".

La deficiencia obedece a que el Tesorero no cuenta con los controres yprocedimientos internos que garantice la salvaguarda de los recursos del estado.

Como consecuencia de lo anterior se fomenta el riesgo de las irregularidades enel manejo de los fondos y por consiguiente aumenia la posibilidad de que secomentan errores e irregularidades que ocasionen un detrimento al patiimonio dela institución.

Teléfonos pBX: (503) 2222-4s22) 2222-7863, Fax:2281-188s, código postar 01_107http: //wrvrv.cortedecüent¿¡sgcq.s:],,? Á;. ñ;ü y I sa. c. nie. éáí lJu"o"r Et satvador. C.A 12/15
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EI Salvador. C.A.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN

En nota de respuestas a la observación 12 de fecha 12 de febrero de 2009, la
Adm¡nistrac¡ón expresa lo siguiente:

"se giro instrucciones para Ia revisión y contabilización de cheques pendientes
de contabilizar y liquidar con su respectivo comprobante.,'
En nota 9 de marzo, presentada en ra reciura der borrador de informe, ra
presidencia de cruz Verde sarvadoreña anexo a sus comentarios ro siguiente:"cuadro con notas explicativas y documentos de respaldo", reracionados ón esta
observación.

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

La Administración en sus comentarios dice haber
Contadora a fin de dar por superada Ia observación,
evidencia al respecto, además el cuadro junto con los
logran desvanecer todo lo observado, pár lo que la
Ianto no se presente la documentación que respalde
con tos cheques antes detallados.

6' comprobamos que ros controres financreros de ra cruz Verde sarvadorena,carecen de ras formaridades necesarias que garanticen su confiabiridaJ, pára etcaso:

' El libro bancos se rreva en hojas suertas, dentro der formato utirizado, existen - -. - -- ..celdas sin la fecha de emisión del cheque y no se encuentra al día.
' Los tacos de. cheques carecen de establecimiento de saldos, nombi-,escompletos en algunos casos; y en otros, sin ninguna información. l: .- , t 4_ ). No se deja evidencia de los datos de la personá que recibe el cheque. ñ I
' Los desemborsos carecen de ra firma de "Toma de Razón" dei secretari\-"\/isto R onn.lal eíñ.¡;^^" r, -t^r x.):-,.^^^' -,,, ñ

girado instrucciones a la
srn embargo no presentó
oocumentos anexados no

condición se mantiene en
las erogaciones realizadas

"Visto Bueno del Síndico" y del ,,páguese" 
del presidente.

. No existen controles que perm¡tan verificar a nombre de quien fue emitido elcheque.

. Se an ulan demasiados cheques sin justificación.

Los Estatutos de la Cruz 
. 
Verde Salvadoreña, determlna funciones para elTesorero en er Art. 33, riterares d) y f), estabreciendo ro srguiente: ,,son funcionesdel resorero de ra Junta Directiva Nacionar:...d) Responoer por 

'os 
fondos de raentidad' llevando cuentas circu nstanciadas de ros ingr""o, y egresos de rosfondos de la tesorería;...f) Llevar el archivo A" Ooir-".t.i=;';;;":"":,

egresos de ra entidad y ros libros que sean n"""."r¡o.31'mentos 
de ingresos y

nno,-,,iiiiliL?á;Íu"X?lln3l l?,?,i1?'¡lif¡is:3:*lg:';S":g:%i:Ei,g,g;lL 
^
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Y en Art. 34 de ros mismos estatutos, dice: ''Todos lcs recibos de facturas, paraque sean pagados por el resorero, deberán llevar el "Toma Razón' qer
secretario, el "Visto Bueno" der síndico y er "páguese'' der presidente."

La deficiencia anterior se debe a que el resorero no ha establecido un libro oe
bancos con todas las formalidades que permitan controlar el destino y estado de
cada cheque, así como la determinación de saldos.

como consecuencia de ro anterior, se incrementa er riesgo de irreguraridades enet manejo de ros fondos y genera ra farta de regisiro 
"o 

inoport"rnio"l oá r*transacciones, por falta de documentación de respaido

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN

En nota de respuestas a ra observación 1 3 de fecha 12 de febrero de 2009, raAdministración expresa lo siguiente:

"1 Por acue¡do a sugerencias der contador se comprará un libro foriado debancos y er encargado de evar er control de ros cheque. .r¡ti¿o, ,"i¿ 
"ttesorero de cruz verde sarvadoreña y está obrigaoo a mantener ar día drcholibro."

"2.E| contador será er responsabre de ra emisión y entrega de ros cheques y a ravez de Ia revisión de que ros datos der recibó y entrega der mismo sea oemanera correcta, por ningún motivo pobre entregai otra pérsona 
"nuqr". 

- 
p"r"evrtar extravíos y no cumprimiento de er regisiro, contror, lenado de recil-rosentrega de su factura que. liquida etc. En espera de quu nr".i."" ;;f;ü,á.sean de su grata satisfacción y recarcando que ra institución esta ugiud"i¡dá p.,-tomarnos en cuenta para poder así lograr un ordenam¡ento instituctonal., i,,,,

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES

La Administracrón no anexa evidencia de los acuerdos e
sus comentarios, por Io que la condición se mantiene.

RECOMENDACIONES

I

\

rnstrucciones giradas en

1. Recomendamos ar señor presidente, mantenga vigirancia y supervisión de rasoperaciones del contador, en lo referentJ al 
-registro 

oportuno Ou- 1",transacciones de ra entidad' así como de documentar y respardar en debidaforma, cada una de ellas, debiendo exigir los 
"rrnjilri"nto. cie r_ey. 

- --- -*

Recomendamos al Señor presidente, mantener vigilancia y supervisión delTesorero, en ro referente a rea.rizar tas riquidácioneÉ oportunamente de cadauno de los desembolsos autorizados y ejecutados, asi como O" l" r"mlr:Jioportuna al contador Oe !o!3 la documéntación lue respalde y soporte eldesembolso, para que se realice su asiento y ,ógi.t¿-"ont"ot"

2.
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3. Recomendamos al Señor Presidente, determine responsabilidades entre
miembros que puedan estar relacionados con la utilización y liquidación de
desembolsos hasta por la cantidad de $6,0gg.56 dólares, cantidad que
posee documentación que los soporte y respalde.

El presente informe se refiere al Examen Especial al Subsidio Transferido por el
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social a Cruz Verde Salvadoreña,
correspondiente al período del 1 de enero de 2007 al 30 de noviembre de 200g.

San Salvador, 30 de Abril de 2009

los
los
no
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